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MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
Colegio Castilla y Aragón. 

 

FUNDAMENTACIÓN. 
 

El Manual de Convivencia Escolar del Colegio Castilla y Aragón de Viña del Mar, se 
fundamenta en lo dispuesto en la Ley General de Educación en su artículo Nº  2,  en  dónde  se  
indica  que  “la  educación  es  el  proceso  de  aprendizaje permanente que abarca las distintas 
etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad  alcanzar su desarrollo  espiritual,  
ético, moral, solidario,  afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo 
de valores, conocimientos y destrezas, enmarcados en el respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, en nuestra identidad nacional y en el ejercicio de la tolerancia, de 
la paz y del respeto a la diversidad, capacitándolas para convivir y participar en forma 
responsable, democrática y activa en la sociedad” 
 
Es en la Unidad Educativa y al interior de la Familia donde se desarrollan y 
fortalecen las virtudes que exige una sociedad democrática de sana convivencia y de respeto 
mutuo, que permite formar espíritus altruistas y con alto sentido de tolerancia a la diversidad. 
La capacitación en Convivencia es permanente al interior de nuestra Unidad 
Educativa, ya que no sólo nos preocupa la formación de principios al interior de nuestras aulas, 
sino que también en la relación con la Comunidad a la que pertenecemos. 
 
Este manual y las estrategias que aquí se esgrimen contemplan una serie de medidas que 
conducen a erradicar las prácticas discriminatorias y abusivas, y que considera proteger los 
derechos de los Estudiantes, Apoderados, Docentes y Paradocentes, evitando concepciones 
reivindicatorias y confrontacionales. La perspectiva del resguardo de derechos debe está 
orientada con sentido de comunidad, de proyecto y principios compartidos. De allí surge la 
responsabilidad por los derechos propios y del otro, presente en valores de solidaridad y 
colaboración que conlleven a la convivencia pacífica y democrática. 
 
Como asimismo permitiendo instancias de debate entre docentes en los momentos de 
Consejos de profesores, Consejos de Convivencia Escolar y reflexiones pedagógicas con el fin 
de unificar criterios y procedimientos ante situaciones puntuales.  A su vez, el establecimiento 
favorece cualquier evento y cursos que apuntan a la solución de conflictos entre alumnos y 
procedimientos a adoptar por los Docentes y Directivos. 
 
I.- PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 
Para la confección del presente Manual de Convivencia Escolar, se tuvieron como 
antecedentes los siguientes marcos legales que rigen el desempeño de todo actor educativo, 
sea alumno (a), docente, docente de aula, directivos, padres y apoderados, otorgando un 
referente legítimo y obligatorio. 
 

1.- La Constitución Política de la República de Chile. 
2.- Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
3.- Convención sobre los derechos del Niño. 
4.- Ley General de Educación, Ley N º 20.370 
5.- Decretos Supremos de Educación N º 240 de 1999 y N º 220 de 1998.2 
6.- Instructivo Presidencial sobre participación ciudadana. 
7.- Ley 19688 del 10 de julio del 2000.- 
8.- Marco de la Política de la Convivencia Escolar. 
9.- Política de Participación de Padres, Madres y Apoderado en el Sistema Educativo 
MINEDUC 2000. 



 

   VIRTUD, LIDERAZGO Y EXCELENCIA 
 

- 2 - 
 

 
I.- TODOS LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA SON SUJETOS DE DERECHO. 
Aprender a vivir juntos, y junto a otros aprender a vivir; son verbos rectores dentro de la 
convivencia escolar, los que conllevan implícita y explícitamente el reconocimiento del otro 
como un legítimo otro en la convivencia, y la convivencia cotidiana como un espacio singular 
para el aprendizaje y la valoración de la diversidad y la pluralidad en las relaciones humanas. 
Estos dos elementos cobran particular sentido en la convivencia que tiene lugar a diario, al 
interior del Colegio, la vida escolar congrega en un mismo tiempo y espacio a personas de 
distintas edades, sexo, religión, función e intereses en torno a un fin común. 
Es así como el Artículo Nº 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos expresa: 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. A la luz de 
este artículo, nuestra comunidad educativa está al servicio de la persona y de la sociedad, los 
derechos esenciales de la naturaleza humana, expresados también por la Constitución de la 
República de Chile, son respetados, ejercidos y promovidos por cada uno de los actores 
educativos: docentes, estudiantes, asistentes de la educación y apoderados (as) en el 
quehacer cotidiano. 
 
I.II.- Los Niños, Niñas y Jóvenes son Sujetos de Derecho. 
El Estado de Chile, en sus políticas públicas ha dado prioridad a nuestros niños, niñas y 
jóvenes entregándonos documentos legislativos para su protección y resguardo velando y 
cautelando los derechos de la infancia a través de sus Instituciones. En este ámbito, para el 
Estado, el desarrollo adecuado y armónico de la infancia y de la juventud es el objetivo principal 
de las políticas educacionales y el compromiso de país a través de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en este documento se apela particularmente a los establecimientos 
educacionales a dar el reconocimiento del lugar propio que ocupan los niños, niñas y jóvenes 
en la comunidad escolar y en la sociedad como personas íntegras y responsables. Este 
llamado significa que nuestro colegio debe cuestionar, replantear y modificar el Paradigma de 
disciplina (punitiva) por el de Convivencia Escolar, en donde todo lo que pueda aportar el otro 
es valioso para crecer y establecer vínculos potentes, Además, de reorientar sus decisiones 
pedagógicas y metodológicas para que sean incluyentes en la convivencia escolar y que esta 
concepción se haga práctica en la convivencia diaria. 
 
I.III.- La Convivencia Escolar: Un Ámbito de Consistencia Ética. 
La promoción y práctica de los principios y valores que la Comunidad Educativa del Colegio 
Castilla y Aragón, es el eje central de nuestros esfuerzos permanentes. 
Cuando los valores fundamentales son compartidos por toda la Comunidad Escolar, estos 
logran plasmarse en la vida cotidiana de nuestro Establecimiento, se puede decir entonces, que 
es consistente, es decir, que no existe diferencia entre los valores declarados y su vivencia. 
 
I.IV.- Igualdad de Oportunidades para Niños y Niñas, Mujeres y Hombres. 
El hecho de ser hombre y de ser mujer, el ser niña o ser niño es una expresión natural de 
diferencia, que obliga a mirar la cultura escolar, las prácticas pedagógicas, la distribución de 
oportunidades y de poder desde las diferencias y desde la igualdad de ambos géneros. 
La promoción de justas e iguales oportunidades de desarrollo para hombres y mujeres, 
considerando la singularidad de género, y con ello contribuyendo a eliminar toda forma de 
discriminación entre los actores educativos en la cultura escolar, es sin duda una variable 
estrechamente vinculada con la construcción de comunidades de aprendizaje en que la calidad 
del vivir juntos devela y valora las diferencias. Nuestro Manual de Convivencia Escolar tiene un 
propósito claro, ya que no sólo tiene un ámbito ético, sino también un eje conductor que 
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permea transversalmente los subsectores de aprendizaje de todos los cursos y niveles 
educativos, es por eso que no podríamos haber comenzado su confección sin analizar la 
reglamentación jurídica en el que se apoya y del cual se desprenden los pilares de su 
reglamentación y de su propósito.  De esta forma y habiendo hecho una actualización y 
socialización por la legislación vigente de nuestro país hemos confeccionado el marco jurídico 
en el cual se basa el Manual de Convivencia Escolar del Colegio Castilla y Aragón. 
 
I.V.- Respeto a la Diversidad Étnica, Social y Religiosa. 
La Comunidad Educativa del Colegio Castilla y Aragón reconoce y valora al individuo en su 
especificidad cultural, social, de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia, como 
una valiosa herramienta de culturización. 
Nuestro Establecimiento Educacional es laico, por tanto, acoge a todo niño o niña sin importar 
su credo y respeta en forma estricta sus principios religiosos. 
 
II.- MARCO CONCEPTUAL. 
Por convivencia escolar se entenderá toda “interrelación entre los diferentes miembros de un 
establecimiento educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio-
afectivo e intelectual de alumnos y alumnas”. Esta concepción no se limita a la relación entre 
las personas, sino que incluye las formas de interacción de los diferentes Estamentos que 
conforman una comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es 
responsabilidad de todos los miembros y actores educativos sin excepción participar de ella. 
 
Y también como “una red de relaciones sociales, que se desarrollan en un tiempo-espacio 
determinado que tiene un sentido y/o propósito (educación y formación de los sujetos) y que 
convoca a los distintos actores que participan en ella (docentes, estudiantes, directivos y 
apoderados) a ser capaces de cooperar, es decir, operar en conjunto y acompañarse en la 
construcción de relaciones y vínculos positivos entre sus miembros” 
 
En relación al concepto de transversalidad, este es entendido para los efectos de este manual 
como: Transversalidad no sólo es la interrelación curricular, es también uno de los elementos 
de una pedagogía de la convivencia, pues se trata no solamente de la relación entre los 
aspectos cognitivos, sino también sociales y culturales. Para el concepto de conflicto, 
planteamos tres definiciones: 
 
A.- Concepto de Conflicto. 
De todas las definiciones formales, ninguna denota que el conflicto sea positivo   o negativo. 
Sin embargo, para muchos, las connotaciones de la desarmonía, la incompatibilidad y la pugna 
son negativas. Nuestras asociaciones personales con el término CONFLICTO tienden a reflejar 
experiencias y revelar supuestos negativos acerca del conflicto, como algo que se debe evitar, 
si no eliminar. Las asociaciones personales a menudo también son emocionales. El conflicto 
significa ira, odio, traición y pérdida. 
Nuestros sentimientos, pensamientos, reacciones físicas y conductas en torno al conflicto 
surgen, al menos en parte, de las creencias, supuestos y experiencias con los que fuimos 
criados. Saber que el conflicto es normal y potencialmente beneficioso, no es suficiente para 
cambiar la creencia de toda una vida acerca de que el conflicto es peligroso, ni para alterar una 
respuesta incorporada y establecida de evitar el conflicto. 
Nuestra definición positivista del conflicto es: “los conflictos son situaciones en donde dos o 
más personas entran en oposición o desacuerdo, porque, sus posiciones, intereses, 
necesidades, valores o deseos son incompatibles, o son percibidos como incompatibles, en 
donde juegan un papel preponderante la emociones y en donde la relación entre las partes en 
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conflicto puede salir robustecida o deteriorada en función de cómo sea el proceso de resolución 
de conflictos. 
 
Estas interacciones antagónicas son necesarias para la vida, porque, mantienen las 
diferencias. Si todo el mundo pensara igual y estuviera básicamente de acuerdo, sería muy 
difícil sostener interacciones dinámicas en la igualdad absoluta; esto produciría un 
estancamiento en las relaciones sociales y no se generarían espacios para crecer. 
 
Un conflicto resuelto con éxito puede traer beneficios, tanto en el momento mismo de llegar a 
una solución, como también a futuro, enfrentando otros conflictos con una actitud diferente y 
con disposición a resolverlos adecuadamente. 
 
B.- La Mediación. 
La mediación es un mecanismo de solución de conflictos a través del cual un tercero ajeno al 
problema interviene entre las personas que se encuentran inmersas en un conflicto para 
escucharlas, ver sus intereses y facilitar un camino en el cual se encuentren soluciones 
equitativas para los participantes en la controversia. 
Por otra parte, podemos definir esta figura como el intento de poner fin a una diferencia a 
través de la participación activa de un tercero que recibe el nombre de mediador, quien trabaja 
para encontrar puntos de consenso y hacer que las partes en conflicto acuerden un resultado 
favorable.  El mediador actúa dentro de una libertad de formalidades y aunque tiene una 
participación activa en la discusión, no tiene bajo sus funciones la solución de la disputa. 
 
C.- Características del Mediador. 
Según D. Goleman “Practica de la Inteligencia Emocional”, las personas que manejan los 
conflictos (mediadores) son personas que: 
 
Manejan a las personas difíciles y las situaciones tensas con diplomacia y tacto. 
Reconocen los posibles conflictos, sacando a la luz los desacuerdos. Alientan el debate y la 
discusión abierta. 
Buscan el modo de llegar a soluciones que satisfagan plenamente a todos los implicados. 
 
D.- Manejo de Conflictos. 
Para el buen manejo de los conflictos, es útil el desarrollo de las siguientes habilidades: 
 
Interpretar señales: La capacidad de leer los sentimientos de la oposición resulta fundamental 
para alcanzar el éxito. “Los acuerdos son emocionales y lo que importa no es tanto lo que dicen 
las palabras sino lo que piensan y sienten las partes implicadas”. Robert Friedman, abogado. 
 
Canales de negociación: La mayoría de estos canales son a largo plazo, por ello los problemas 
se cuecen a fuego lento y emergen en contadas ocasiones. 
 
Existen tres tipos de estrategias en los canales de negociación: 
 
Resolución del conflicto: Ambas partes logran éxito equitativo. 
Compromiso: Ambas partes renuncian a algo. 
Imposición: Una parte fuerza a la otra. 
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Resolución creativa de los conflictos: Según L. Lantieri y su programa, la mejor manera de 
resolver conflictos es utilizando la creatividad. A continuación, se describen los pasos a seguir: 
 
Comience calmándose, establezca contacto con sus pensamientos y busque el modo de 
expresarlos. 
Muéstrese dispuesto a resolver las cosas comunicándose de manera asertiva. 
Formule su punto de vista en un lenguaje neutro. 
Trate de buscar formas equitativas de manera creativa, colaborando en la búsqueda de la 
solución. 
 
No debemos olvidar que paralelamente al desarrollo de habilidades para la resolución de 
conflictos, debemos fortalecer las habilidades de autoconocimiento, confianza en sí mismo, 
autocontrol y la empatía. 
 
III.- ROLES DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. 
A continuación, definiremos los roles y responsabilidades de cada integrante de la comunidad 
educativa, en relación a la convivencia, acotando su marco de acción y responsabilidades en la 
resolución de conflictos. 
 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. - Espacio público de privilegio para el 
desarrollo pleno de derechos y deberes por 
medio de la convivencia pacífica y de los 
principios y valores democráticos, generando 
espacios participativos de bienestar común 
con y entre los miembros de la comunidad 
local. 

DOCENTES DIRECTIVOS. - Cautelar la coherencia interna entre VISIÓN 
y MISIÓN 

del PEI y el estilo de convivencia escolar, sus 
normas y procedimiento de abordaje de 
conflictos en la comunidad. 
- Definición de las distintas atribuciones de los 
miembros de la comunidad escolar en los 
procesos de toma de decisiones, evaluación y 
participación relacionados con la convivencia 
escolar. 
- Abordar los problemas de convivencia con 
un sentido de comunidad, solidaridad y 
cooperación entre y con los distintos actores 
en pro de aprender a manejar conflictos y 
autorregular la conducta para una convivencia 
positiva. 
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DOCENTES. - Crear condiciones de trabajo cooperativo y 
solidario dentro y fuera del aula a través de 
un lenguaje franco, dinámico y respetuoso de 
la dignidad humana. 
- Crear condiciones para ejercer 
cotidianamente una relación respetuosa entre 
los miembros de la comunidad, valorando las 
diferencias. 
- Incorporar   en   sus   metodologías   
estrategias   de resolución de conflictos. 

PARADOCENTES. - Resguardar una convivencia tolerante, 
respetuosa y solidaria en los espacios y 
ámbitos educativos que les corresponden. 
- Resguardar el cumplimiento de las 
normativas internas de   los   establecimientos   
en   los   diversos   espacios educativos. 

ESTUDIANTES. - Participar pro-activa e informadamente en 
las diversas oportunidades que la comunidad 
escolar provea, respetando los principios y 
valores que sustentan la convivencia escolar. 
- Conocer y respetar las normas de 
convivencia del establecimiento escolar. 

PADRES, MADRES. - Acompañar y colaborar activamente en el 
proceso. 
- Participar activamente de las reuniones de 
mediación y colaborar de manera proactiva 
de los procesos de resolución de conflictos. 
- Acoger las recomendaciones y derivaciones 
a especialistas realizada por los mediadores. 

 
 
IV.- OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 
1.- Establecer un mecanismo que entregue, normas, principios y valores que deben ser 
respetados por todos los integrantes de la Comunidad Escolar. 
 
2.- Coordinar las estrategias a nivel de Establecimiento para colaborar en la resolución de 
conflictos, generados en la interacción cotidiana escolar. 
 
3.- Entregar pautas de solución y acuerdo entre las partes afectadas (profesores, alumnos, 
apoderados u otros), logrando compromisos formales, satisfaciendo los principios de 
Legitimidad y Justicia.  Escuchar además a la parte acusada y respetar todos sus derechos. 
 
4.- Generar una cultura social de la no violencia y respeto a la dignidad humana. 
 
5.- Promover una sana convivencia democrática entre todos los actores del proceso educativo. 
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6.- Promover la toma de conciencia, decisiones y el autocontrol del comportamiento de los 
diversos actores del proceso educativo. 
 
7.- Crear las bases para hacer coherentes la formación de los educandos con los principios de 
tolerancia y diversidad. 
 
8.- Orientar a la comunidad educativa para que los aspectos formativos estén presentes en las 
diferentes funciones y se encuentren inspirados en los principios y valores Institucionales. 
 
 
9.-  Armonizar los Planes y Programas con los diferentes talleres de Jornada Escolar Completa, 
de forma que propenda a la superación de la fragmentación del saber humano, al diálogo entre 
pares. Propender a priorizar el desarrollo personal de los alumnos con una formación valórica y 
de habilidades sociales para la vida por sobre asuntos materiales. 
 
VI.- PERFIL DEL ALUMNO EGRESADO DEL COLEGIO CASTILLA Y ARAGÓN. 
 
Todo alumno egresado del Colegio Castilla y Aragón, se distinguirá de entre sus pares por: 
 
- Una formación ética y moral fundamentada en los principios básicos cristianos de amor y 
respeto al prójimo. 
 
- Muestras habilidades sociales tales que le permiten interactuar adecuadamente en distintos 
grupos de personas. (Empatía, tolerancia, capacidad de escucha, etc.) 
 
- Capacidad de autosuperación personal sobre la base del trabajo esforzado y honesto. 
 
- Una rigurosa y exigente formación disciplinaria y motivación por la búsqueda 
perfeccionamiento continuo. 
 
-  Una voluntad inquebrantable y sólidos principios de rectitud. 
 
- Una visión integradora del Saber Humano, fundamentada en el respeto de la naturaleza y de 
los conocimientos que ella nos entrega. 
 
- Una vocación de trabajo constante en favor del progreso de la Comunidad y de País. 
 
VII.- PERFIL DEL DOCENTE DEL COLEGIO CASTILLA Y ARAGÓN. 
 
Todo docente que desarrolle su actividad en el establecimiento, deberá cumplir con los 
siguientes aspectos que norman el perfil del profesor del colegio: 
 
- Mantener una actitud de escucha activa y de empatía con el resto de los integrantes de la 
Comunidad Educativa. 
 
- Ser una persona recta con sólidos principios morales, culta y comprometida con su quehacer. 
 
- Distinguir por su actitud de acogida y tolerancia. 
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- Propender a la formación académica continúa expresada en la búsqueda de la 
autocapacitación, la investigación y la docencia. 
 
- Su permanente comunicación asertiva con todos los Estamentos del Establecimiento. 
 
- Tener un alto espíritu colaborativo y proactivo en todo su quehacer pedagógico. 
 
- Tener un alto espíritu de autocrítica, capacidad de análisis y superación frente a las diferentes 
situaciones. 
 
- Mantener una preocupación constante por el bienestar emocional de los alumnos(as). 
 
- Ser ejemplo del respeto fundamental de los Derechos de los individuos. 
 
- Mantener un diálogo honesto y cordial con los alumnos(as). 
 

 
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

Colegio Castilla y Aragón. 
 

DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 
 

Artículo 1º.- 
La Comunidad Escolar Colegio Castilla y Aragón la conforman todos los Estamentos que 
participad de ella, los individuos en conocimiento de sus deberes y derechos, deben generar en 
todo momento un ambiente que favorezca el buen desarrollo de las actividades escolares y 
extracurriculares, además de ayudar a conformar la personalidad de los propios alumnos/as 
haciendo de ellos sujetos integrales, desde lo cognitivo, valórico y social. 
 
DE LOS DOCENTES. 
Artículo 2º.- 
Los Profesionales de la Educación del Colegio Castilla y Aragón deben cultivar sus cualidades 
de empatía, autenticidad, un trato deferente para con sus alumnos, aceptación entre las 
alumnas/os, promover un clima de armonía, iniciativa y creatividad, discreción, dominio del 
curso, habilidad motivadora, dominios de temas y contenidos, diversidad de recursos 
metodológicos, puntualidad y responsabilidad en la atención del curso y una propensión a la 
actitud formadora permanente. 
 
Artículo 3º.- 
El Profesor de Aula es un orientador por excelencia y debe incentivar la colaboración y la 
fraternidad entre sus alumnos(as) y pares. 
 
Artículo 4º.- 
El Profesional de la Educación del Colegio debe velar porque los alumnos y alumnas 
desarrollen el sentido de responsabilidad, el autocontrol de la conducta y la educación de la 
emoción. 
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Artículo 5º.- 
El personal del Colegio debe actuar en consecuencia a lo que se exige al alumnado y 
comportarse de acuerdo a las exigencias del Colegio, siendo un modelo a seguir, tanto en su 
presentación personal, trato, vocabulario y respeto. 
 
DE LAS RELACIONES PROFESOR - APODERADO. 
Artículo 6º.- 
Todos los funcionarios del Colegio Castilla y Aragón deben velar porque las relaciones con los 
apoderados se efectúen en un ambiente de sana convivencia y respeto mutuo. Quien incurra 
en una acción que vaya en desmedro de la sana convivencia será citado a Dirección para 
conversar el caso puntual y de reiterarse la situación será notificado por escrito y consignada la 
situación en su hoja de vida. 
 
Artículo 7º.- 
Profesores y Apoderados deben respetar los horarios establecidos para reuniones de Sub-
Centros, horarios de atención de Apoderados, citaciones a mediación vía agenda del alumno 
(a) o citación por cualquier estamento que colabora en la formación de sus hijos e hijas. 
 
Artículo 8º.- 
Los Profesores Jefes deben informar en forma oportuna y constante al apoderado la situación 
pedagógica y conductual de los alumnos de su grupo, así como llevar al día el registro de 
entrevista de apoderados. Debe informar a Inspectoría, U.T.P., Orientación y a Dirección si el 
caso necesita de la intervención de alguno de estos estamentos. 
 
Artículo 9º.- 
Los Profesores de Asignaturas deben mantener una oportuna y permanente comunicación con 
los Padres y Apoderados, y con el profesor jefe entregándoles antecedentes del proceso de 
aprendizaje en su asignatura y orientar procedimientos según sea el caso, citando a entrevista 
a los padres, en su hora de atención de apoderados. 
 
Artículo 10°.- 
Los Docentes en su rol Orientador tienen la obligación de remediar cualquier situación 
conductual que se desarrolle dentro o fuera del Establecimiento, entregando las orientaciones, 
indicaciones o realizando la denuncia correspondiente ante las autoridades del Colegio. 
 
DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 
Artículo 11º.- 
 
DERECHOS. 
1. Recibir los servicios educacionales acordados conforme al Proyecto Educativo Institucional. 
2. Derecho de ser escuchado(a) cuando expresa sus opiniones y a la búsqueda de soluciones. 
3. Ser considerados en la toma de algunas decisiones. 
4. Disponer de un espacio para realizar trabajos y tareas. 
5. Considerar motivos de salud y representaciones del Colegio para ausencias a pruebas u 
otras evaluaciones. 
6. A ser respetado por todos los funcionarios del establecimiento. 
7. Recibir atención en caso de enfermedad o accidente derivándolo al servicio de salud 
correspondiente, cuando sea necesario, hasta que el apoderado se haga cargo del estudiante. 
8. A que no se le reprenda en forma hostil delante de otra(s) persona(s) o en privado. 
9. A que los procesos evaluativos se le notifiquen en forma oportuna. 



 

   VIRTUD, LIDERAZGO Y EXCELENCIA 
 

- 10 - 
 

10. A ser informado de las calificaciones oportunamente en los plazos establecidos en el 
Reglamento de Evaluación. 
11. A que los instrumentos de evaluación les sean entregados. 
12. Participar en actividades extracurriculares, día del alumno(a) y aniversario. 
13. A no ser despachados antes que termine el período escolar por ausencia de algún profesor. 
14. A ser retirado anticipadamente del establecimiento, por fuerza mayor, en forma personal 
por su apoderado. 
15. Contar con un profesor asesor permanente, quien le informe oportunamente al profesorado 
de las actividades organizadas por el Centro de Alumnos(as). 
16. Conocer oportunamente el horario de actividades curriculares diarias de su curso. 
17. Conocer oportunamente el horario de actividades extra curricular. 
18. Contar con asesoría y apoyo (de todos los estamentos) en todas las iniciativas que 
propendan a su desarrollo personal. 
19. Ser respetado como persona en la diversidad de su etnia, sexo, religión, estrato socio-
económico, situación académica y/o disciplinaria, u otra. 
20. Presentar trabajos, investigaciones o rendir evaluaciones que se hicieren en su ausencia 
justificada, de acuerdo a un calendario especial definido por el Evaluador en conjunto con los 
docentes involucrados. 
21. Respetar la información de su privacidad, salvo cuando haya riesgo a su estabilidad síquica 
o seguridad física, caso en que la información será adecuadamente administrada por quien 
corresponda. 
22. Ser llamado respetando su dignidad e identidad por su nombre, sin apodos. 
23. Recibir información y apoyo para promover el desarrollo pleno y sano de su afectividad y 
sexualidad. 
24. Contar con las instancias educativas que aseguren su autocuidado y la prevención de 
conductas de riesgo asociadas al consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales. 
25. Según el Artículo 11 de la Ley General de Educación: “Durante la vigencia del respectivo 
año escolar o académico, no se podrá cancelar la matrícula, ni suspender o expulsar alumnos 
por causales que se deriven del no pago de obligaciones contraídas por los padres o 
apoderados o del rendimiento de los alumnos”. 
 
Artículo 12º.- 
DEBERES. 
1. Respetar a sus compañeros, profesores y personal del Colegio usando un lenguaje 
pertinente y adecuado. 
2. Expresar sus pensamientos y sentimientos de modo asertivo. 
3. Abordar la solución de conflictos a través del diálogo y participar de las instancias de 
mediación con respeto. 
4. Abstenerse de portar o utilizar armas o elementos que pongan en riesgo la integridad física y 
estabilidad psicológica de sí mismo como de otras personas. 
5. Abstenerse de portar y/o consumir cigarrillos, drogas o bebidas alcohólicas, tanto dentro del 
establecimiento, como fuera de él, vistiendo el uniforme Institucional. 
6. Permanecer en el Establecimiento durante toda la jornada de clases, a menos que sea 
retirado/a personalmente por su apoderado/a. 
7. Llegar puntualmente al inicio de cada jornada y a las horas de clases después de cada 
recreo. 
8. Contar con autorización escrita de su apoderado para todas las salidas a terreno, según 
necesidad de cada sector de aprendizaje. 
9. Asistir a todas las pruebas u otras instancias de evaluación sean escritas, orales, de grupo o 
individuales. 
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10. Presentarse a clases con todos los materiales solicitados por el docente según las 
exigencias de cada sector de aprendizaje. 
11. Tener   siempre   disponible   la   Agenda   Escolar, por   ser   el   canal   de comunicación 
diario con sus padres o apoderados. 
12. Informar periódicamente a sus padres y/o apoderados de su avance formativo y de sus 
procesos personales asociados con las experiencias educativas. 
13. Vestir el uniforme completo del Colegio; en clases de Educación Física debe vestir el 
uniforme deportivo institucional. 
14. Tener una presentación personal y de prendas de vestir aseada y ordenada.  El varón debe 
llevar el cabello corto (corte escolar) y bien peinado; la dama: llevar el cabello ordenado y para 
ambos, no utilizar joyas, maquillaje, tatuajes u otro tipo de ornamentos. 
15. En ceremonias y representaciones públicas tener una impecable presentación y actuación 
de acuerdo a lo establecido por el Colegio. 
16. No utilizar en clases y/o actividades de aprendizaje teléfonos celulares, aparatos musicales, 
juegos electrónicos y otros elementos distractores. 
17. Cuidar y mantener ordenado y limpio su espacio de trabajo. 
18. Acatar todas las normas establecidas por la institución. 
19. Abstenerse   de   traer   al   Colegio   objetos   de   valor, ya   que, no   es responsabilidad 
del Colegio la pérdida o extravío de cualquier especie de los alumnos. 
20. El alumno al ingresar a cada clase deberá depositar apagado todo teléfono celular que 
porte en una caja dispuesta para ello en cada sala de clases. 
21. Cumplir las indicaciones, instrucciones, requerimientos y disposiciones de los (las) 
profesores (as) y administrativos(as). 
22. Los alumnos(as) que representan al Colegio en actividades deportivas, artísticas u otras, 
deben tener un buen comportamiento.  En caso que tengan faltas graves y/o muy graves, se 
les suspenderá de la posibilidad de representar al Colegio en cualquier actividad. 
23. Cumplir oportunamente con sus obligaciones y tareas. 
24.Adoptar una actitud de compromiso frente a cada subsector, manteniendo un 
comportamiento que favorezca el normal desarrollo de las clases y de todas las actividades 
planificadas por el Colegio. 
25. Cumplir con el envío y devolución de circulares y   comunicaciones emanadas del Colegio y 
los apoderados. 
26. Cuidar el entorno natural y los bienes del Establecimiento. 
27. Mostrar conductas que no dañen la imagen del Colegio Castilla y Aragón, manteniendo el 
respeto hacia las personas, cualesquiera que ellas sean. 
28. Velar por su seguridad evitando acciones temerarias que pongan en peligro su integridad 
física. 
29. En el establecimiento los alumnos y las alumnas deberán abstenerse de exhibir conductas 
de índole romántica o connotación sexual: tomarse de la mano, besarse u otras) 
30. Acatar estrictamente las instrucciones de seguridad que se fijen y participar 
disciplinadamente de los operativos de seguridad. 
31. Respetar todos los documentos oficiales del Colegio, en especial el libro de clases y otros 
documentos de uso exclusivo del personal administrativo y docente. 
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Artículo 13º.- 
PRESENTACIÓN PERSONAL Y RESPONSABILIDAD. 
 
A.- PRESENTACIÓN PERSONAL. 
 
a) El Colegio exige el uso del uniforme con el propósito de mantener un orden en el vestir, 
siempre limpio y ordenado. El alumno debe reflejar la preocupación del hogar en su 
presentación personal. El uso adecuado del uniforme identifica al alumno de Aragón; teniendo 
una conducta acorde a los principios y valores de nuestro establecimiento, tanto dentro como 
fuera de él. 
 
1. Uniforme diario: 
La tenida de uso diario es el buzo deportivo del colegio que consta de: 
- Buzo Institucional. 
- Polera Institucional cuello redondo. 
- Medias blancas. 
- Zapatillas blancas. 
 
La tenida deportiva no debe sufrir modificaciones en su largo o ancho como: 
Pantalón pitillo, polera acortada o cualquier otra alteración a su forma original. 
 
2. Uniforme completo: 
El uso de la tenida formal queda reservada para actividades protocolares sean estas: Actos 
cívicos, disertaciones, ceremonias, salidas pedagógicas u otras indicadas por el 
establecimiento. 
 
Educación Prebásica: 
- Delantal cuadrillé rojo, niñas y capa beige, niños 
- Buzo Institucional 
- Polera Institucional Cuello Polo 
- Parka Azul Marino Institucional 
- Niñas cabello tomado, Niños cabello corto 
- Accesorios para el cabello, color gris. 
 
Educación Básica y Media: 
- Vestón Azul marino (varones) o Blazer azul marino (damas) con insignia. 
- Falda Institucional Damas (largo a la rodilla), Pantalón gris tradicional Varones. 
- Delantal cuadrillé azul, damas y capa beige, varones (1º a 6 año Básico). 
- Polera Institucional cuello Polo. 
- Parka Azul Marino Institucional. 
- Medias color gris. 
- Damas cabello tomado, accesorios para el cabello, traba o colett gris. 
- Varones cabello corto tipo escolar. 
- Sin maquillaje de ningún tipo. 
- Uñas cortas y limpias. 
- Sin joyas ni pearcings. 
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Los alumnos y alumnas desde 7º Básico a 4º Medio deben utilizar capa y delantal en 
actividades de laboratorio de la asignatura que lo requiera. 
 
Tenida Deportiva*, para clases de Educación Física o Talleres Deportivos: 
- Polera Institucional cuello redondo. 
- Polera blanca de recambio. 
- Short / calza (niño / niña) Institucional. 
- Medias blancas. 
- Zapatillas blancas. 
 
*El uso de la tenida deportiva forma parte de la evaluación de la asignatura de Educación 
Física. 
 
ASEO E HIGIENE PERSONAL. 
Los alumnos del establecimiento deberán mantener hábitos de higiene y presentación personal 
acordes a la calidad de educandos. 
 
DAMAS: 
- Pelo tomado, limpio, sin tinturas ni decoloraciones. 
- Cinta, traba o colett gris (todos los días). 
- Uniforme diario completo. 
- Sin maquillaje, de ningún tipo. 
- Uñas cortas y limpias. 
- Sin joyas ni pearcings. 
 
VARONES: 
- Pelo limpio, corte colegial y peinado normal, sin exceso de gel ni despeinados, sin teñido total 
o parcial. 
- Uniforme diario completo. 
- Sin joyas ni pearcings. 
- Uñas cortas y limpias. 
- Rostro limpio, afeitado y sin maquillaje. 
 
No podrán asistir a clases, aquellos alumnos que presenten pediculosis, escabrosos (sarna) o 
enfermedades infectocontagiosas si los padres se niegan a administrar los tratamientos y 
medidas que se utilizan para su erradicación, esto debido al riesgo que implica el contagio para 
la población escolar que se atiende en el establecimiento. 
 
B.- RESPONSABILIDAD ESCOLAR. 
Responsabilidad: Asistencia y justificación de inasistencias, puntualidad, cumplimiento de 
deberes escolares. 
Son las normas que regulan la responsabilidad y el compromiso de los alumnos en relación a la 
asistencia regular a clases, la justificación de las mismas, la puntualidad y el cumplimiento de 
sus deberes escolares.  
 
A) Puntualidad:  
Los alumnos deben ser puntuales en el ingreso al establecimiento y a la sala de clases según 
corresponda, para esto se establecen los siguientes horarios: 
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Se considerará como atraso el ingreso al establecimiento una vez iniciada la jornada y durante 
la jornada una vez iniciada la clase. Es obligación de todo alumno llegar con la debida 
puntualidad a cumplir con sus deberes escolares como una forma de autocontrol, autodisciplina 
y como signo importante de respeto a profesores y compañeros. 
 
El estudiante Castilla y Aragón no debe llegar atrasado, por lo que debería llegar a lo menos 
con diez minutos de anticipación a la hora de inicio de actividades.  
 
- Inspectoría controlará y autorizará atrasos por fuerza mayor. De ser autorizado un atraso, 
quedará constancia en el “Registro de Atrasos” de la Agenda y el “Registro interno de 
Inspectoría”, el alumno cumplirá con lo estipulado en dicho Registro.  
 
- Los alumnos que llegan atrasados ingresan a la sala de clases en los cambios de hora, para 
no interrumpir el desarrollo de las actividades académicas de los demás estudiantes. 
 
B.1 Atrasos después de recreos: estando en el colegio, el alumno no tiene motivo para llegar 
atrasado. De ocurrir, el Inspector estudiará las causas y de acuerdo a ellas lo hará ingresar a 
clases.  
 
B.2 Medidas sobre atrasos: Pese a que el atraso es una falta, el alumno siempre debe ingresar 
a clases. Cuando la situación se repite en el tiempo se aplicarán las siguientes acciones:  
 
08:04 – 08:13 los estudiantes de 1° básico a 4° medio ingresan por puerta plaza en dirección al 
comedor para registrar el atraso correspondiente por un inspector administrativo, 
permanecerán todos juntos para salir a las 08:13 hrs. a sus respectivas salas de clases, de 
forma ordenada y silenciosa para no interrumpir el normal desarrollo de las actividades. 
08:14 – 08:43 los estudiantes ingresarán por la puerta plaza y permanecerán en el comedor del 
colegio para registrar el atraso e ingresarán todos juntos a las 8:45 hrs. a sus respectivas salas 
de clases, de forma ordenada y silenciosa para no interrumpir el normal desarrollo de las 
actividades. 
 
B.3 Entrevistas apoderados atrasos. 
-  A los cinco atrasos, debe asistir el apoderado a entrevista con Inspectoría.  
- A los diez atrasos, asiste el apoderado a entrevista con el Prof. Jefe, el estudiante deberá 
realizar trabajo formativo, por un día de una hora después de clases en horario coordinado con 
Inspectoría.  
- A los quince atrasos, apoderado asiste a entrevista con Dirección y/o Inspectoría General, el 
estudiante deberá realizar trabajo formativo de estudio dos horas en distintos días después de 
clases durante dos días en horario coordinado con Inspectoría. 
- Si el estudiante reitera la falta, cada cinco atrasos deberá nuevamente realizar trabajo 
formativo durante dos días dos horas después de clases en horario coordinado con Inspectoría. 
 
Trabajos formativos y/o comunitarios: 
 
a) Servicios comunitarios: son actividades que apunten a lograr beneficios para 
la comunidad educativa, haciéndose responsable de las consecuencias de sus 
actos a través del esfuerzo personal. Por ejemplo: limpiar algún espacio del colegio, mantener 
el jardín, mantener la limpieza de muebles, ordenar material en la biblioteca, etc. 
b) Realizar estudio pedagógico en la biblioteca o algún otro lugar del colegio que se destinará 
en ese momento, los días viernes desde las 13:30 a 14:30 hrs. 
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c) Realizar investigación relativa a temas pertinentes de formación valórica y exponer en 
afiches, diarios murales o presentaciones en PPT. 
d) Realizar exposición frente a grupos cursos sobre temas valóricos relevantes. Los horarios y 
cursos se coordinarán con Inspectoría General. 
e) Derivación psicosocial: con el fin de apoyar el proceso formativo de los estudiantes que lo 
requieran. 
 
Artículo 14º.- 
DE LAS TRANSGRESIONES (FALTAS). 
 
Se considera transgresión el no cumplimiento de los deberes señalados anteriormente. Se 
clasificarán en leves, graves y muy graves. 
De las transgresiones y los procedimientos adoptados, siempre deberá quedar constancia 
escrita en el libro de clases, sin perjuicio de los registros que corresponda mantener en 
Inspectoría General y Orientación. 
 
I.- Las siguientes son consideradas Transgresiones Leves: 
 
a) Impuntualidad en la hora de llegada a clases, actividades académicas, actos propios de la 
institución o actividades en representación de ella. 
b) Falta de cuidado de la higiene y presentación personal. 
c) Mantener encendidos teléfonos celulares en horas de clases. y/o actividades de aprendizaje. 
d) Utilizar en clases aparatos tecnológicos de todo tipo, aparatos electrónicos, aparatos 
mecánicos u otros que no correspondan a necesidades de aprendizaje. 
e) Falta de compromiso con el buen uso, cuidado y mantención de materiales y con el aseo en 
los lugares de uso común tales como:  Salas de clases, laboratorios, canchas, baños, pasillos, 
patio, jardines y otros. 
f) Presentarse a clases sin los materiales necesarios para realizar las actividades académicas. 
g) Presentarse sin la Agenda Escolar, la que tiene carácter de intransferible. 
h) Presentarse sin uniforme deportivo para la clase de Educación Física, salvo certificado 
médico o comunicación escrita por el Apoderado. 
i) Comercializar dentro del Colegio cualquier tipo de sustancia, artículo, bebida, alimento, sin 
estar expresamente autorizado(a) para ello. 
j) Toda otra transgresión a este reglamento que no esté sancionada como grave o muy grave 
en las disposiciones siguientes, o que no sea calificada de esa forma por la Dirección y 
Consejo de Convivencia Escolar. 
 
 
 
II.- Las siguientes son consideradas Transgresiones Graves: 
 
a) Realizar transgresiones leves en forma reiterada, salvo el caso de la impuntualidad que lo 
será por más de tres (3) veces en la hora de llegada a clases, actividades académicas, actos 
propios de la institución o actividades en representación de ella.  Será competencia del Consejo 
de Convivencia Escolar determinar la gravedad de la acción. 
b) Faltar a una evaluación, entrega de trabajo, disertaciones, etc.; compromiso u obligación sin 
el debido justificativo médico. 
c) Retirarse de las clases o del Colegio en horario lectivo sin la autorización correspondiente. 
d) Amenazar, intimidar y/o agredir física o verbalmente a cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
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e) Realizar acciones formales o informales que provoquen o induzcan a actitudes 
discriminatorias a la diversidad de tipo, sexual, religiosa, raza, social u otras. 
f) Realizar acciones formales o informales obscenas o que provoquen o induzcan a actitudes 
y/o actos de igual índole. 
g) Negarse a cumplir, acatar u obedecer órdenes emanadas o impartidas por autoridades, 
docentes y asistentes de la educación, dadas en un marco de respeto. 
h) No respetar valores y símbolos patrios. 
i) Tener actitudes como copiar y/o ayudar a copiar a otro compañero(a). 
j) Insultar o golpear a un compañero o a cualquier miembro de la comunidad.  
k) Participar y/o provocar desórdenes masivos dentro o fuera del colegio. 
l) Inasistencia reiterada a interrogaciones, trabajos o pruebas sin justificación médica. 
m) Uso no autorizado o apropiación de bienes de compañeros de colegio.  
n) Manipular sin autorización libros de clases. 
 
III.- Las siguientes son consideradas Transgresiones muy Graves: 
  
a) Realizar una transgresión grave por más de una vez, o cuando la conducta de transgresión 
sea calificada de muy grave en la(s) instancia(s) competentes. 
b) Vulnerar de palabra o hecho el prestigio u honra de la Institución o de los miembros de la 
comunidad escolar. 
c) Adulterar y/o falsificar documentos: Libros de clases, certificados o cualquier otro documento 
de carácter oficial para el Colegio. 
d) Apropiarse de objetos o elementos materiales e intelectuales tanto dentro como fuera de la 
comunidad educativa y/o inducir a otros a esta acción o a la complicidad del silencio. 
e) Destruir total o parcialmente, en su estructura o capacidad de funcionamiento, la propiedad 
pública o privada, tanto dentro como fuera de la comunidad educativa. 
f) Portar o utilizar armas de cualquier tipo u otros elementos que pongan en riesgo la seguridad 
física propia o de otras personas. 
g) Toda actitud del alumno fuera del establecimiento que afecte o deteriore la imagen de la 
Unidad Educativa, encontrándose con uniforme, buzo deportivo del Colegio, tales como: 
vocabulario grosero, riñas, embriaguez, consumo de alcohol en la vía pública, actitudes reñidas 
con la moral y cualquier acción que atente contra la dignidad de las personas. 
h) Tomar el nombre de funcionarios y/o autoridades del Establecimiento para cometer 
infracciones o inducir a ellas. 
i) Cualquier agresión física, sicológica, por medio de Internet, mensajes de texto vía celular u 
otros a cualquier miembro de la comunidad educativa, siendo denunciado inmediatamente y 
llevado el caso al Consejo de Convivencia Escolar. 
j) Mantener conductas de hostigamiento, amenazas, matonaje y/o bullying con alumnos de 
Colegio o de otros establecimientos durante y fuera de la jornada escolar. 
k) Participar, distribuir, exhibir, elaborar o difundir material audiovisual o gráfico de carácter 
sexual y/o que atente contra la moral y buenas costumbres y que afecte la integridad física, 
sicológica y moral de las personas. 
l) Mantener conductas de acercamiento físico desde contacto sexual a relación propiamente tal. 
m) Hurtar, robar dentro o fuera del Establecimiento. 
n) Poseer, consumir, suministrar y/o comercializar cigarrillos, bebidas alcohólicas u otras 
drogas dentro o fuera del Colegio y en cualquier actividad que la institución patrocine. 
 
La nueva normativa legal nos obliga a dar cuenta en forma inmediata de todos los 
acontecimientos que revistan carácter de delito y que afecten a los alumnos en el Colegio, aun 
cuando se produzca en el trayecto desde su casa o viceversa. 
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Podrán catalogarse de muy graves otras infracciones o faltas que por su naturaleza y efectos 
requieran de tal calificación. 
 
Artículo 15º. 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
La convivencia escolar es heterogénea, compleja y sensible; la misión del Colegio es garantizar 
el bien común, por lo tanto, en sus actores se debe erradicar la arbitrariedad y la discriminación 
en favor del respeto y la dignidad humana. 
 
a) Los procedimientos que se adoptarán ante una posible instancia de conflicto serán los que a 
continuación se detallan: 
 
- Identificar la falta (transgresión a la norma). 
- Proceso de investigación, ¿qué pasó? Y ¿por qué? 
- Escuchar a las partes involucradas, identificar contexto y motivaciones, definir responsables. 
- Citar a una reunión de mediación con apoderados y alumnos. 
- Evaluar la gravedad de la falta (establecer criterio de gradación, leve, grave o gravísima.  
- Determinar si existen atenuantes o agravantes de la falta). 
- La aplicación de la sanción (proporcional a la falta y de carácter formativo). 
 
b) Ante esta situación, existen principios establecidos en el marco jurídico de Chile que serán 
respetados, como, por ejemplo: 
 
- Respeto al proceso (presunción de inocencia y las instancias de apelación. 
- Privilegiar el diálogo entre las partes afectadas. 
- Poner en marcha la aplicación de técnicas de resolución de conflictos, estas pueden ser: 
negociación, mediación o conciliación. 
- Buscar la reparación y el aprendizaje, ya sean personales o materiales, restauración de las 
relaciones. 
 
c) Como asimismo el procedimiento de evaluación de las faltas en el ámbito escolar será: 
 
- Evaluar las faltas con participación de los involucrados. 
- Afrontar el conflicto entre las partes involucradas con ayuda de terceros. 
- Restablecer las relaciones humanas rotas o producto d tensión. 
- Definir el acuerdo o compromiso en forma explícita y en conformidad de los actores. 
 
Artículo 16: 
DE LAS ATENUANTES 
 
Se consideran como circunstancias que atenúan o eximen la responsabilidad en la transgresión 
de él (la) estudiante, las siguientes: 
a) Haber tenido buen comportamiento en su vida escolar y extraescolar. 
b) Asumir oportunamente las responsabilidades que le competen en la transgresión y 
consecuentemente haber realizado las acciones de disculpas y/o reparaciones que amerita el 
caso. 
c) Haber sido inducido contra su voluntad por alguna persona a cometer la transgresión. 
d) Haber realizado voluntariamente acciones destinadas a anular o mitigar los efectos de su 
transgresión. 
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Artículo 17: 
DE LAS AGRAVANTES 
 
Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad en la transgresión de 
la(el) estudiante, las siguientes: 
a) Ser reincidente en la transgresión. 
b) El haber realizado la transgresión para ocultar o ejecutar otra. 
c) El grado de perturbación que la conducta produzca en la comunidad educativa. 
d) Haber realizado la transgresión aprovechando la confianza depositada en él. 
e) Realizar la transgresión aprovechando condiciones de inferioridad, debilidad o enfermedad 
de otras personas. 
f) Colocar a la persona afectada por la transgresión en incapacidad de resistir o en condiciones 
de inferioridad física o psíquica. 
g) Que la conducta indebida y los elementos físicos utilizados signifiquen gran riesgo para la 
seguridad de otras personas. 
h) Haber premeditado la transgresión autónomamente o con complicidad de otras personas. 
i) Una vez realizada la transgresión agravar deliberadamente los efectos de ella. 
 
 
Artículo 18.- 
DE LA SUPERACIÓN DE CONFLICTOS 
 
a) Entrevista personal y formal del alumno(a) con el Profesor/a en cuya clase o circunstancia se 
originan los hechos para escuchar al estudiante, para que éste defina sus responsabilidades y 
decidir, en conjunto, vías de superación del conflicto, basadas en la metodología de mediación. 
b) En caso de que el conflicto no se supere, se derivará al Estamento respectivo, ya sea 
Inspectoría General, UTP, Orientación, quienes en un plazo de no más de 7 días entregarán el 
Plan Remedial. 
c) Reunión con los padres o apoderado/a y el o los estudiantes involucrados, para que estos 
asuman sus responsabilidades y consecuencias de los hechos y compromiso de solución y/o 
cambio. 
d) En caso de inasistencia injustificada de los padres y/o apoderados a la reunión de 
mediación, se programará una nueva fecha y en caso de una nueva inasistencia injustificada, el 
Colegio adoptará las medidas que estime pertinentes, entendiéndose que existe falta de interés 
en solucionar el conflicto por parte de los padres y/o apoderados. 
e) Tratar en la hora de Orientación y/o Consejo de Curso el problema o incidente cuando ataña 
a todos, a través de la técnica del diálogo. 
f) Derivar, según necesidad, a Orientación para diseñar plan de apoyo y seguimiento, 
convenido con el/la estudiante y sus padres. Se redactarán los documentos que contengan los 
objetivos, plazos y demás acuerdos, debiendo ser suscritos por los padres y/o apoderados.  
Estos documentos tendrán el carácter de Compromiso, y su incumplimiento llevará a una 
situación de Condicionalidad. El no cumplimiento de los acuerdos y compromisos adquiridos 
mediante la firma de la Condicionalidad será causal de la no Renovación del Contrato 
Educativo para el año siguiente. 
g) El análisis y firma de los documentos de Compromiso se realizará en una reunión con 
presencia de algún integrante del equipo de Gestión, Profesor Jefe, estudiante involucrado/a y 
sus padres o apoderado/a. 
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h) El análisis y firma de los documentos de No renovación de matrícula se realizará en una 
reunión con presencia de la Directora, Inspectoría General, Profesor Jefe, Orientación, y padre 
o apoderado. 
i) Las transgresiones graves y muy graves serán informadas, inmediatamente ocurridas, a la 
Dirección, quien determinará el procedimiento a seguir considerándolo como un “Caso” para 
análisis. 
n) La falta de suscripción   por   parte   de los   padres   y/o   apoderados   del Compromiso y de 
la Condicionalidad demostrará una falta de interés en solucionar la situación del estudiante y un 
perjuicio para el Colegio, por lo que podrá cancelarse la matrícula por apartarse del proyecto 
educativo y/o suspenderse   el   ejercicio   de los   demás   derechos   que   establece   este 
reglamento y el contrato de prestación de servicios educacionales. 
 
 
Artículo 19º.- 
DE LAS SANCIONES 
 
Dependiendo del carácter de la falta, las sanciones y los responsables de su aplicación son las 
siguientes: 
 

SANCIÓN.     RESPONSABLE.     

Amonestación Verbal. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Citación al Apoderado. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Firma de compromiso. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Suspensión de clases o de otras actividades. Equipo de Gestión. 

Trabajo Social. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Pago de daños materiales Equipo de Gestión. 

Carta de compromiso familiar. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Carta de acuerdo. Equipo de Gestión. 
Profesor Jefe. 
Docente de subsector. 

Cancelación de matrícula. Consejo de Convivencia Escolar. 
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La Dirección del Establecimiento tiene la Facultad de citar en forma extraordinaria al Consejo 
de Convivencia Escolar para determinar la Cancelación de la matrícula de los alumnos(as) en 
cualquier periodo del año escolar, si la gravedad de la situación lo amerita, y si son aportados 
todos los antecedentes necesarios para ello. 
 
En cumplimiento con lo señalado en el Artículo N° 10 de la Ley General de Educación “durante 
la vigencia del respectivo año escolar o académico, no se podrá cancelar la matrícula, 
suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven de la situación socio económica o 
del rendimiento de los alumnos”. 
 
 
Artículo 20º.- 
INSTANCIAS DE SUSPENSIÓN DE CLASES. 
 
Un alumno (a), podrá ser suspendido de clases, sólo en tres instancias: por 24 horas, por 3 
días consecutivos y hábiles para el período escolar y por una semana (sólo cuando el Consejo 
de Convivencia y la Dirección lo estime necesario), esta determinación   debe haber seguido 
todos los pasos mencionados en el Artículo Nº15. 
 
 
Artículo 21°.- 
CAUSALES DE LA MATRÍCULA CONDICIONAL. 
 
Un alumno (a) quedará con Matrícula Condicional cuando su proceder como estudiante  
transgreda  las normas,  valores  y principios  que consigna  el manual de Convivencia  Escolar 
y a esta instancia  se llega  después  que un alumno  (a) ha cumplido el debido proceso (etapa 
de entrevistas con el Profesor Jefe, Encargado de Convivencia Escolar, Orientador, Inspector 
General, Directora, (con el Apoderado presente), en las cuales se hayan suscrito los 
incumplimientos a los compromisos de cambio conductual y que se registran en la Hoja de 
Observaciones del Alumno (a),  hojas de atención y libro de registro de Convivencia Escolar. 
 
Si el (la) alumno(a) incumpliese los compromisos suscritos y no generará el cambio conductual 
esperado, el apoderado será informado por la Dirección y/o Encargado de Convivencia Escolar 
sobre la decisión tomada por el Consejo de Convivencia Escolar, La no renovación de 
matrícula para el año siguiente. 
 
Artículo 22°.- 
DE LA RED DE APOYO 
 
a) El apoyo al estudiante se da a través de un equipo coordinado en sus acciones, sea por el 
Profesor Jefe, Orientador y derivaciones a especialistas del Colegio o externos. 
b) La entrevista realizada con el estudiante y/o apoderado o padres se registrará con la fecha y 
firma en la carpeta de atención de apoderado, que cada Profesor Jefe y del Subsector de 
aprendizaje debe obligatoriamente manejar al día. Se dejará constancia de la asistencia en el 
“Registro de Observaciones” del libro de clases. 
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Artículo 23º.- 
EL CONSEJO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
a) El Consejo de Convivencia Escolar es el responsable de analizar semestralmente la 
situación conductual de los alumnos(as) del Establecimiento. Este organismo está conformado 
por todos los Docentes del Establecimiento y el Equipo de Gestión. 
Es un órgano resolutivo que indica la condicionalidad o cancelación de matrícula de un 
alumno(a), según los antecedentes aportados por todas las partes a petición de la Dirección del 
Establecimiento puede ser convocado extraordinariamente. 
b) Se efectuará un análisis pedagógico de la situación de los (las) alumnos(as) con dificultades 
conductuales y posteriormente en el Consejo de Convivencia, según amerite la situación 
redactará un acta de acuerdo que será suscrita por todos los asistentes.  De igual manera se 
dejará registro de la reunión, la votación y acuerdos en el libro de Consejo de Profesores. 
 
Artículo 24º.- 
NOTIFICACIÓN DE SANCIONES 
 
Las sanciones aplicadas a los alumnos(as) se notificarán personalmente al apoderado, dejando 
registro escrito de esta reunión en la hoja de entrevista de apoderados. 
En el caso de Condicionalidad y no renovación de matrícula esta notificación se hará en forma 
personal y por escrito.  El apoderado tiene un plazo de 5 días hábiles para apelar a la medida. 
 
Artículo 25°.- 
DE LOS PADRES Y APODERADOS 
 
Se entiende por apoderado la persona adulta a cargo del estudiante frente al Colegio y que 
figure como tal en los registros internos. 
Los padres (madres) y apoderados(as) son actores importantes de la comunidad educativa, por 
lo que el Colegio Castilla y Aragón, promoviendo permanentemente el trabajo en equipo, exige 
una activa participación de ellos (ellas) en la formación de sus pupilos. 
Cada estudiante tendrá un(a) apoderado(a) titular y un(a) apoderado(a) suplente. 
El (la) apoderado(a) titular se responsabilizará de la permanencia, actividades y actitudes de su 
pupilo durante su estadía en el Colegio, y el(la) apoderado(a) suplente reemplazará a él (la) 
apoderado(a) titular, sólo cuando éste(a) lo requiera. 
 
Artículo 26°.- 
DERECHOS DE LOS PADRES (MADRES) Y/O APODERADOS(AS) 
 
a) Conocer la situación académica y de desarrollo personal de su hijo mediante informes 
oficiales y entrevistas con los responsables del proceso. 
b) Conocer el estado de avance en el logro de aprendizajes conforme al currículo 
correspondiente. 
c) Representar a su hijo en todas las instancias en que se requiera. 
d) A solicitud de las instancias que corresponda, participar en diálogos destinados a la 
resolución de conflictos y elaboración de los acuerdos que se requieran. 
e) Participar en las actividades y proyectos del Colegio. 
f) Participar en las organizaciones de los Sub Centros de Padres y Apoderados del Colegio y 
formar comisiones para fines específicos requeridos por el Establecimiento. 
g) Participar en actividades de apoyo a los objetivos del proceso de enseñanza aprendizaje. 
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h) Conocer la evaluación del desarrollo personal y social de su hijo(a), las observaciones 
registradas en el libro de clases y los registros de atrasos e inasistencias, a través de informe 
escrito elaborado semestralmente por el profesor jefe con las medidas remediales. 
 
Artículo 27º.- 
DEBERES DE LOS PADRES (MADRES) Y/O APODERADOS(AS) 
 
a) Velar que su pupilo(a) cumpla con los horarios de ingreso al establecimiento. 
b) Participar activamente del proceso educativo de su hijo(a). 
c) Firmar el contrato de servicios educacionales. 
d) Pagar oportunamente la colegiatura determinada por la empresa Sostenedora, según lo 
establecido en el contrato de prestación de servicios educacionales. 
e) Ratificar por medio de firma la recepción de documentos que den cuenta del proceso y 
situaciones educativas de su pupilo. 
f) Aceptar bajo firma en el momento de la matricula la Normativa de Convivencia, 
comprometiéndose a respetarla y hacerla cumplir. 
g) Cumplir personalmente con el trámite de matrícula en las fechas establecidas por el Colegio. 
En caso contrario la vacante queda a disposición del Establecimiento, atendiendo a que la 
matrícula es un contrato anual. 
h) Justificar personalmente las inasistencias y atrasos de su pupilo en el horario establecido por 
el Colegio para tales efectos. 
i) Acompañar a su pupilo(a) en su avance formativo a través de la lectura de su agenda de 
estudiante y/o solicitando entrevistas en instancias correspondientes. 
j) Apoyar a su hijo(a) en el cumplimiento de la presentación personal: Uniforme completo, aseo 
personal, equipo de Educación Física cuando corresponda y materiales necesarios para el 
desarrollo de las actividades educativas. 
k) Solicitar personalmente en Inspectoría General, el retiro de clases de su pupilo(a) cuando 
por razones justificadas lo requieran. Este trámite deberá realizarse dentro del horario de 
atención de apoderados de Inspectoría General. 
l) Reponer o asumir los costos de reposición y/o reparación de los bienes del Colegio, de sus 
compañeros y de terceros dañados, destruidos o perdidos por hecho o responsabilidad de su 
pupilo(a). 
m) Velar por el cumplimiento de los deberes académicos de su pupilo(a), la asistencia regular a 
clases y la puntualidad en la hora de llegada. 
n) Promover en sus hijos un estilo de vida saludable, especialmente en la prevención del 
consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales. 
o) Asistir puntualmente a reuniones de apoderados, de acuerdo a calendarización informada.  
Es su deber avisar en caso de no poder acudir y solicitar una entrevista con el/la Profesor/a 
Jefe, en su horario correspondiente para ello. 
p) Comunicar oportunamente a UTP e Inspectoría General las inasistencias prolongadas de su 
pupilo. 
q) Concurrir al Colegio cuando se le cite a entrevista. 
r) Conocer la evaluación de su desarrollo personal y social, las observaciones registradas en el 
libro de clases y los registros de atrasos e inasistencias, a través de informe escrito elaborado 
semestralmente por el profesor jefe, aplicando las medidas remediales. 
s) Respetar los conductos regulares correspondientes: Profesor del Subsector, Profesor Jefe, 
Inspectoría, Orientación, UTP, según corresponda. Dirección. 
t) Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa, evitando cualquier tipo de 
agresión. 
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u) Si el apoderado incurriese en una falta considerada muy grave, el Consejo de Convivencia 
Escolar solicitará el cambio de apoderado titular. Impidiendo que el apoderado participe de 
cualquier actividad del Establecimiento. 
 
Artículo 28°.- 
EMBARAZO ADOLESCENTE. 
 
a) Todas las alumnas del Colegio tienen derecho a una educación de calidad y sin 
discriminación. 
b) Si existen embarazos durante el año escolar, podrán asistir a clases hasta que su estado se 
lo permita. Tendrán derecho a las evaluaciones y presentar los trabajos académicos requeridos 
en horarios y tiempos de común acuerdo entre alumnas, profesor jefe, profesor del Sub-sector, 
dirección y apoderado. Bajo ninguna circunstancia podrá cancelársele la matrícula, quedar con 
proceso no terminado o repitiendo al término del año escolar. 
c) Tendrán prioridad en las entrevistas personales con el Profesor Jefe y Orientación para 
apoyar su formación como persona y sujeto de derecho. 
Artículo 29º.- 
DE LOS PERMISOS, INASISTENCIAS, Y REPRESENTACIONES PÚBLICAS DEL 
ESTABLECIMIENTO POR LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 
 
a) Todos los estudiantes del Colegio tienen derecho a solicitar permisos para ausentarse de 
sus obligaciones escolares, el apoderado (a) debe concurrir personalmente al Establecimiento 
a realizar el retiro. Siempre y cuando esto responda a causas debidamente justificadas y que 
el(la) alumno(a) no tenga que rendir alguna evaluación. 
b) Los alumnos y alumnas que deban representar al Colegio en actividades públicas, se 
seguirá el siguiente conducto regular: 
b1) Si es el Colegio el que necesita ser representado, debe mandar a lo menos con 24 horas 
de anticipación una comunicación escrita con timbre y firma de la Dirección al apoderado 
explicando el motivo, con horario de salida y regreso al Establecimiento y acompañado siempre 
de un docente o funcionario del Establecimiento. 
b2) El alumno (a) podrá salir del Colegio sólo si el apoderado acusa recibo de la solicitud con 
su aprobación y firmada por éste. 
c) Toda justificación de inasistencia debe ser realizada personalmente por el apoderado, 
presentando las licencias médicas, si es que procede. 
d) Becas al extranjero o viajes de larga duración: Analizado el caso se otorgarán las facilidades 
que aconseje el buen criterio y dentro de las acciones diseñadas para los casos anteriores. 
 
DEL HORARIO DE ALMUERZO DE LOS ESTUDIANTES. 
 
Es necesario que los alumnos realicen su horario de colación de manera segura (para mayor 
tranquilidad de la familia) y además promover el ingreso puntual a la jornada de la tarde, por 
consiguiente, el horario de almuerzo se realizará en el establecimiento según se expone: 
a) Los apoderados podrán enviar la colación con el alumno/a o bien dejarla en secretaria de 
12:00 a 12:30 hrs. 
b) Los alumnos serán responsables de retirar su lonchera y realizar su colación en el lugar que 
se dispondrá para ello. 
 
Si algún apoderado necesita que su pupilo realice su hora de colación en el hogar podrá elevar 
una solicitud que será revisada y otorgada por la Dirección del establecimiento. 
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Una vez autorizada la solicitud le será entregada, al alumno/a, una tarjeta de salida quien 
deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 
 
a) Dejar la tarjeta cada vez que se retire a almorzar (una vez al día) con el inspector encargado, 
en la puerta destinada para ello. 
b) Al reingreso el alumno/a deberá retirarla en secretaría. 
c) Volver puntualmente a la unidad educativa y dar inicio a las 14:00 hrs., la asignatura 
correspondiente, de lo contrario se tomará registro del atraso correspondiente. 
 
Si el el/la estudiante no regresa del horario de colación, sin presentar justificativo médico, la 
autorización de salida a almorzar quedará sin efecto hasta que el apoderado titular retire la 
tarjeta de salida y firme el acuerdo pertinente en Inspectoría General. De ser reiterada la falta 
(3 veces) el permiso caducará de manera permanente. 
 
 
Artículo 30º.- 
DE LAS DISTINCIONES. 
 
Con el fin de incentivar a los alumnos a obtener logros académicos, deportivos y sociales el 
Colegio Castilla y Aragón hace entrega de distinciones: 
- Mejor rendimiento. 
- Perfil Castilla y Aragón. 
- Mejor compañero. 
- Dedicación y constancia. 
- Deportista destacado. 
- Alumno destacado en inglés. 
- Otras que el Colegio estime pertinentes según la ocasión y méritos de los hechos. 
 
Artículo 31º.- 
DEL REGISTRO DE OBSERVACIONES 
 
a) Todo incidente, hecho y/o acción de conflicto o transgresión de una norma debe ser 
registrada en la hoja de vida del libro de clases del estudiante o de los estudiantes involucrados 
(individual), por la persona que corresponda, según responsabilidades. El registro se redacta 
describiendo los hechos que constan, evitando los juicios de valor, ya que, esta es la 
observación objetiva que realiza un profesional. Por ningún motivo será ésta utilizada como 
sanción. 
b) Todo acto o acción de carácter positiva, debe ser registrada con igual premura que cuando 
se registra una acción negativa. 
c) Los docentes y profesionales de la educación que deban registrar en el libro de clases tales 
como: observación al estudiante, entrevista con apoderado y/o alumno, lo realizarán según el 
formato que corresponda (fecha, nombre y/o cargo de quien preside, observaciones generales 
y firma del entrevistado). 
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Artículo 32°.- 
ACTIVIDADES DEL COLEGIO. 
 
a) Actos Cívicos: Durante los Actos Cívicos o Ceremonias, los alumnos deben asumir una 
actitud de cortesía y escuchar atentamente al expositor. 
b)  Eventos durante la jornada de clases:  Los alumnos deben asistir con su Profesor Jefe y 
ordenados en fila para luego sentarse en los lugares designados a su curso; asimismo 
abandonarán el lugar con su curso y permanecerán bajo la supervisión de los docentes todo el 
tiempo. 
c) Eventos fuera de la jornada: El Colegio comunicará si la actividad es sólo para padres o si es 
para padres y alumnos; en ambos casos se deberá llegar antes del inicio del acto o ceremonia 
y permanecer en sus asientos hasta que éste termine y se hayan retirado las autoridades e 
invitados. 
 
Artículo 33°.- 
EVENTOS DEPORTIVOS Y SELECCIONES 
 
a) Selecciones: 
Los alumnos serán elegidos por los profesores del área para formar parte de las selecciones 
del Colegio y deberán asistir a los entrenamientos en las horas y días fijados. Toda actividad de 
Selecciones es considerada especial, pues está fuera del currículum y es absolutamente 
voluntaria. Los alumnos que opten por una de estas actividades deberán proveerse de su 
colación, inscribirse y permanecer en dicha actividad por todo el año. 
 
b) Eventos deportivos: 
Durante los eventos deportivos que se realicen, dentro y fuera del colegio, los alumnos que 
asisten sin competir deberán seguir las siguientes instrucciones: 
- Mantenerse fuera del área de juego mientras se realiza el evento. 
- Guardar silencio mientras se realiza el evento. 
- Respetar el normal desempeño de la actividad. 
- Seguir las instrucciones del Docente a cargo. 
 
Artículo 34°.- 
ACOSO SEXUAL. 
 
El establecimiento en este aspecto se regirá por la Ley Nº 20.005 que estipula los aspectos a 
considerar, las acciones definidas como acoso, sus sanciones y sus procedimientos. 
Esta situación se aplicará tanto para la relación laboral entre trabajadores como para la relación 
existente entre trabajadores - alumnado y trabajadores - apoderados. 
 
DISPOSICIONES FINALES. 
Tendrán carácter consultivo los acuerdos que adopte el Consejo de Profesores del Colegio 
respecto de estas normas de Convivencia Escolar y resolutiva cuando las causales lo ameritan, 
según el Artículo 15 de la ley 19.070 (Estatuto Docente). 
Las situaciones de convivencia no previstas en las presentes normas serán resueltas por la el 
Equipo de Gestión y el Consejo de Convivencia Escolar. 
Este reglamento podrá ser modificado de la misma manera en que se dictó y según las 
necesidades y requerimientos del Colegio. Estas modificaciones deben ser informadas a la 
comunidad escolar de la forma que la Dirección y el Equipo de Gestión estimen conveniente. 
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ANEXO Nº 1 
 

PROTOCOLO EN CASOS DE MALTRATO O VIOLENCIA ESCOLAR. 
 
Documento a utilizar en posibles casos de Maltrato Escolar o Violencia Escolar que es adjunto 
y parte integrante del Manual de Convivencia Escolar de los alumnos y alumnas del Colegio 
Castilla y Aragón de Viña del Mar. RBD 40042-4 
Año de Aplicación: A partir de julio de 2013. 
 
Considerando que: 
En cuanto al acoso o violencia escolar, se considerará a todo acto de agresión u hostigamiento 
recurrente, dentro o fuera del establecimiento, a través de cualquier medio, sea físico,  
psicológico e incluso mediante el uso de tecnologías, como Internet o celulares. 
 
Se establece que es responsabilidad de los alumnos, padres, madres, apoderados, 
profesionales y asistentes de la educación, docentes y directivos, crear un clima escolar que 
promueva la buena convivencia, y por lo tanto, prevenir todo tipo de acoso. 
 
El establecimiento dispondrá de un encargado de convivencia escolar, quien implementará las 
medidas que determine el Consejo de Convivencia Escolar. 
 
El establecimiento define para la comunidad escolar las normas y procedimientos sobre los 
eventuales casos de maltrato o violencia escolar que están bajo la Ley sobre Violencia Escolar, 
sin perjuicio de los alcances que tienen las normativas generales y constitucionales vigentes 
sobre la protección de la integridad física y psicológica de la persona. 

 
Párrafo 1º 

Del acoso escolar. 
 
Artículo Nº 1º: Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 
hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 
estudiantes o cualquier miembro de la unidad educativa que, en forma individual o colectiva, 
atenten en contra de otro, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del afectado, que provoque en este último, maltrato,  humillación  o fundado  temor 
de verse  expuesto  a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier 
otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 
 

Párrafo 2º 
De la gravedad de cualquier tipo de violencia física o psicológica. 

 
Artículo Nº 2º: Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, 
cometida por cualquier medio en contra de un estudiante o integrante de la comunidad 
educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, profesor, 
asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la 
comunidad educativa en contra de un estudiante. 
 
Artículo Nº 3º: Las situaciones de violencia física o psicológica en contra de un funcionario 
adulto del establecimiento, provocadas luego de una rigurosa investigación por algún alumno, 
apoderado u otra persona, serán sancionadas de acuerdo a su gravedad, sus alcances y 
pertinencia por el presente reglamento. 
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Párrafo 3º 

Del deber de informar sobre situaciones de violencia física o psicológica. 
 
Artículo Nº 4º: Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 
como los equipos docentes y directivos del establecimiento educacional, deberán  informar  las 
situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un 
estudiante o miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento. 
 

Párrafo 4º 
Del Maltrato Escolar. 

 
Artículo Nº 5º: Se prohíbe cualquier acción u omisión que atente contra o vulnere la sana 
convivencia escolar. La autoridad competente investigará, de conformidad a la normativa 
interna del establecimiento, las conductas consideradas como maltrato escolar, las que 
deberán ser debidamente comunicadas y, de ser pertinente, castigadas mediante un sistema 
gradual de sanciones. 
 
Artículo Nº 6º: Definición de maltrato escolar. Se entenderá por maltrato escolar cualquier 
acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal  o a 
través de medios tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la 
comunidad educativa, con independencia del lugar en que se cometa, siempre que pueda: 
a) Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o 
psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales. 
b) Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo; o 
c) Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, 
moral, intelectual, espiritual o físico. 
 
 
 

Párrafo 5º 
Sobre las conductas de maltrato escolar. 

 
Artículo Nº7: Se considerarán constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las siguientes 
conductas: 
a) Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
b) Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier otro 
miembro de la comunidad educativa; 
c) Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
d) Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u otro 
miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de 
características físicas, etc.); 
e) Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, 
nacionalidad, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancia; 
f) Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la 
comunidad educativa a través de chats, blogs, facebook, twitter, badoo, entre otros, mensajes 
de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios 
webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico; 
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g) Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar; 
h) Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 
delito; 
i) Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 
contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho 
uso de ellos; o 
j) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o en 
actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 
 
Artículo Nº 8º: Cada una de las conductas señaladas en el artículo anterior serán consideradas 
para los efectos del Reglamento de Convivencia Escolar del establecimiento como muy graves, 
las cuales estarán sujetas a los mecanismos y procedimientos que contempla la normativa 
interna del establecimiento. 
 

Párrafo 6º 
Maltrato Escolar: Obligación de denuncia de delitos. 

 
Artículo Nº 9º: El equipo de gestión, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier 
acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad 
educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, porte o tenencia ilegal de armas, 
tráfico de sustancias ilícitas u otros. Dependiendo de la situación se deberá denunciar ante la 
Dirección del colegio quien investigará la situación, procediendo de la siguiente manera: 
citación al apoderado, derivación a programas de prevención de drogas y/o si la situación lo 
amerita ante la fiscalía. 
 
Artículo Nº 10º: Entre los actos establecidos como delito figuran las lesiones, robos, hurtos, 
amenazas, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas y otros, maltrato, explotación 
laboral infantil y otros que afecten a los y las estudiantes. Sin embargo, si bien la ley define 
quiénes están obligados a efectuar la denuncia en caso de conocer la existencia de un delito, 
no quedan exentos de este deber moral los demás adultos, en función de la responsabilidad 
compartida que les compete en la protección de la infancia y la juventud. 
 
Artículo Nº 11º: Son responsables penalmente los jóvenes mayores de 14 años y menores de 
18 años, quienes se rigen por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. Los menores de 
14 años están exentos de responsabilidad penal, por lo que no pueden ser denunciados de un 
delito. En estos casos, los tribunales competentes para conocer la situación son los Tribunales 
de Familia, los que pueden aplicar medidas de protección si es necesario. 
 

Párrafo 7º 
Maltrato Escolar: Reclamos, Protocolos y Deber de Protección. 

 
Artículo Nº 12º: Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser 
presentado en forma verbal o escrita ante cualquier autoridad del establecimiento, la que 
deberá dar cuenta a la Dirección, dentro de un plazo de 24 horas. 
 
Artículo Nº 13º: Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá 
imponer una sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo. 
 
Artículo Nº 14º: Sobre los Protocolos de actuación. 
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a) El colegio asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por 
su dignidad y honra. 
b) Quedará por escrito la situación que se presente para analizarla e investigar los hechos. 
c) Dando un plazo de dos semanas para aclarar la situación, citando a las personas 
involucradas en dicha situación. 
 
Artículo Nº 15º: Sobre el Deber de protección. 
a) Si el afectado fuere un alumno, se le deberá brindar protección, apoyo e información. 
b) Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 
protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 
funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad. 
 
Artículo Nº 16º: Sobre la resolución.  
Dirección e Inspectoría General deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer una 
sanción, o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá quedar constancia de los 
fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a todas 
las partes. 
 
Artículo Nº 17º: Sobre las Medidas de reparación. 
En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del 
afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales medidas 
podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos 
personales, cambio de curso u otras que la autoridad competente determine. 
 

Párrafo 8º 
Sobre su difusión. 

 
Artículo Nº 18º: El establecimiento deberá adoptar las acciones necesarias para la correcta, 
oportuna y completa difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a 
través de todos los medios disponibles, para que la comunidad educativa esté 
permanentemente informada y pueda ejercer sus derechos. 
 
Artículo N° 19: Este anexo es parte integrante del Reglamento de Convivencia Escolar y del 
Reglamento Interno del Establecimiento. 
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ANEXO Nº 2 

 
PROTOCOLO PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 

 
Documento de Resolución Pacífica de Conflictos que es adjunto y parte integrante del 
Reglamento de Disciplina y Manual de Convivencia Escolar de los alumnos y alumnas del 
Colegio Castilla y Aragón de Viña del Mar. RBD 40042-4. 
Año de Aplicación: A partir de julio de 2013. 
 

Párrafo 1° 
La Convivencia Escolar y la Resolución de Conflictos. 

 
Artículo Nº 1º: La convivencia escolar es una instancia de sociabilidad que interpela a todos los 
actores de la comunidad educativa y revela la necesidad de evaluar, analizar, reflexionar y 
ordenar nuestras prácticas cotidianas y evidenciar y modificar, de manera participativa, 
aquellos  aspectos de la convivencia que no están aportando ni fortaleciendo procesos 
educativos de calidad, siendo la resolución pacífica de conflictos una herramienta orientadora 
para el trabajo pedagógico del establecimiento. 
 
Artículo Nº 2º: El establecimiento, en una labor conjunta y guiada por el Encargado de la 
Convivencia Escolar, implementará en el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar, aspectos 
sobre Resolución de Conflictos con énfasis en la formación de la persona. 
Este Plan tiene como soporte la participación del Centro de Alumnos, Centro de Padres, 
docentes y asistentes de la educación, en coherencia con las precisiones pedagógicas de los 
párrafos siguientes: 
 

Párrafo 2° 
Técnicas de Resolución de Conflictos. 

 
Artículo Nº 3º: Los conflictos: Nosotros asumimos que los conflictos son inherentes a las 
relaciones humanas y son situaciones en que dos o más personas, entran en oposición o 
desacuerdo de intereses y/o posiciones incompatibles donde las emociones y sentimientos 
juegan un rol importante y la relación entre las partes. 
 
Artículo Nº 4º: Es imprescindible evitar la violencia en el contexto escolar, sostenemos que el 
colegio educa en y para la convivencia, y   para ello todos asumimos que: 
 
a) La elaboración del reglamento debe ser participativo considerando los límites y normas de 
convivencia escolar. 
b) La aplicación de las normas deben ser consistentes con la misión institucional. 
c) Debemos aprender a confiar en los estudiantes, generando condiciones para que aprendan 
a resolver pacíficamente sus diferencias. 
d) Debemos incorporar procedimientos colaborativos de resolución de conflictos en la cultura 
escolar, cautelando instancias formales de diálogo de reparación y de apelación. 
e) Debemos privilegiar el diálogo como herramienta fundamental de entendimiento entre las 
personas, más que la sanción. 
f) Debemos actuar asertivamente frente a la discriminación y hechos de violencia, promoviendo 
el respeto mutuo y la inclusión. 
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Artículo N° 5º: La comunidad escolar del establecimiento educacional utilizará las siguientes 
técnicas para la resolución de conflictos, de acuerdo a las situaciones y casos específicos: 
a) La negociación dirigida: Se escucha el planteamiento de ambas partes y llegan juntos a 
acuerdos reparatorios. 
b) El arbitraje pedagógico. 
Artículo N° 6º: Acordamos que antes de registrar o aplicar una falta, se debe previamente: 
a) Saber qué paso y por qué. 
b) Evaluar la gravedad de la falta y en tercer lugar, 
c) Aplicar sanciones. 
 
Artículo N° 7º: Los principios que son importante respetar y considerar en los pasos anteriores 
son: 
a) Respetar el debido proceso. 
b) Privilegiar el diálogo entre las partes. 
c) Utilizar técnicas de resolución de conflictos. 
d) Buscar la reparación y el aprendizaje. 
 

Párrafo 3° 
La negociación dirigida como técnica de resolución de conflictos. 

 
Artículo Nº 8º: Es importante considerar que el rol de negociador es administrado y sostenido 
por un miembro del departamento de Inspectoría en que las personas que viven el conflicto 
tienen un diálogo franco, veraz y respetuoso. 
 

Artículo N° 9º: A fin de comprender y mejorar el proceso de negociación dirigida, los pasos a 
seguir son: 
a) Acuerdo para dialogar y escuchar con respeto. 
b) Aclaración del conflicto. 
c) Exponer los intereses para resolver el conflicto. 
d) Acuerdo de la solución más adecuada para el conflicto. 
 

Párrafo 4° 
El arbitraje pedagógico como técnica de resolución de conflictos. 

 
Artículo N° 10º: El arbitraje pedagógico: Este rol, de acuerdo a las temáticas o situaciones de 
conflicto, será desempeñado por: 
a) Inspectoría. 
b) Unidad Técnico-Pedagógica. 
c) Profesor Jefe. 
d) Profesor de asignatura. 
 

Artículo N° 11º: Reglas básicas del arbitraje: 
Recomendaciones frente a cualquier arbitraje: 
a) Resguardar la dignidad de las partes.  
b) Resguardar el derecho a la educación. 
c) Resguardar el restablecimiento de las relaciones. 
d) Proponer una salida justa al problema. 
e) Reparación del daño implicado en el conflicto. 
 
Artículo N° 12º: Este anexo es parte integrante del reglamento de Convivencia Escolar y del 
Reglamento Interno del Establecimiento. 
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Párrafo 4° 

PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 
 

Artículo N° 13º: Los plazos que se otorgan para la resolución pacífica de los conflictos es de 72 
horas hábiles.  
En caso de no existir acuerdo entre las partes, se aplicará el artículo Nº 18 de la superación del 
conflicto (ver página 18 del Manual de Convivencia Escolar).   
En caso de no presentarse alguna de las partes a la mediación del conflicto por medio de 
justificación médica, el plazo comenzará a regir a partir de su reintegración al establecimiento.    
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ANEXO Nº 3. 

 
PROTOCOLO DE ACCIÓN Y PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL 

INFANTIL. 
 
I. INTRODUCCIÓN: 
 
La educación de la sexualidad orientada hacia el amor y el respeto, el fortalecimiento de la 
afectividad, la intimidad, el conocimiento, la protección y valoración integral de sí mismo, son 
tareas fundamentales en el desarrollo de la persona humana, cuya responsabilidad primera se 
encuentra depositada en la familia y luego en las instancias educativas formales como el 
colegio. 
 
El Colegio Castilla y Aragón, en su Misión asume “adopta una tarea de formación de alumnos 
con valores inefables y tan necesarios como son la tolerancia a la frustración, a la diversidad de 
actitudes y de personas; espíritu de superación, honestidad, responsabilidad; todos aquellos 
valores y principios que cobran especial relevancia frente a la preocupante realidad de nuestra 
juventud actual.” La educación de tal modo debe incorporar el fortalecimiento de toda la 
comunidad educativa en el manejo adecuado de las situaciones ligadas a la vulneración y 
adquisición de capacidades de autocuidado, fortaleciendo la sana convivencia e inserción 
social. 
 
El presente protocolo asume el cuidado para el pleno desarrollo de la afectividad y la 
sexualidad de nuestros estudiantes. Así, toda la comunidad educativa participa en prevenir 
cualquier situación que no garantice un ambiente sano y seguro para la formación de nuestros 
alumnos. Detectar y proceder, ante cualquier situación que atente contra la integridad física y 
sexual de nuestros alumnos. 
 
La prevención de situaciones de violencia sexual, como es el caso del abuso sexual infantil, es 
una tarea que compete fundamentalmente a los adultos de la sociedad, tanto para prevenir, 
proteger y evitar hechos abusivos, o bien, subsanar las consecuencias de éstos cuando 
ocurren. (UNICEF - MINEDUC, 2011) 
 
II. OBJETIVOS: 
 
Objetivos Generales: 
 
1. Establecer procedimientos a seguir ante posibles casos de abuso sexual infantil. 
 
2. Trabajar con transparencia, a modo de asegurar la confianza en el colegio y en los 
educadores, requisito básico para el desarrollo de la acción educativa. 
 
Objetivos Específicos: 
 
1. Disponer de un instrumento de gestión validado y conocido, que permite orientar la 
respuesta de los establecimientos educacionales ante la ocurrencia de hechos de abuso sexual 
infantil. 
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2. Definir el rol de todos los trabajadores del establecimiento en la prevención y en la detección 
de situaciones de abuso sexual infantil. 
 
3. Promover el trabajo complementario, asociativo y de redes, en base a protocolos de 
actuación conjunta. 
 
III. DEFINICIONES: 
 
Violencia sexual: Son las agresiones que vulneran los límites corporales con connotación 
sexualizada y transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer. 
Incluye tocaciones,  insinuaciones,  comentarios  de  connotación  sexual,  abuso 
sexual, ejercicio de presión, abuso de autoridad o confianza, engaño, violación, intento de 
violación, etc. En general, cualquier conducta que esté encaminada a determinar o doblegar la 
libre voluntad de la víctima. 
 
Abuso sexual: “Toda acción, que involucre a una niña o niño en una actividad de naturaleza 
sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender totalmente, y que no 
está preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, el 
adulto puede utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación 
psicológica y/o el uso de fuerza física para involucrar a un niño o una niña en actividades 
sexuales o erotizadas de cualquier índole.  En todos estos  casos  podemos  reconocer  que  
existe asimetría de poder y opera la coerción”. 
 
Abuso sexual propio: La realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente 
consiste en tocaciones del agresor(a) hacia el menor, o de estos al agresor(a), inducidos por el 
mismo(a). 
 
Abuso sexual impropio: Exposición de hechos de connotación sexual a menores de 14 años, 
con el fin de procurar su excitación o la de otro, tales como: 
- Exhibición de genitales. 
- Realización de actos sexuales. 
- Masturbación. 
- Sexualización verbal. 
- Exposición a la pornografía. 
 
Violación: En el caso del varón hace relación a la introducción del órgano sexual en la boca, 
ano o vagina de una niña o niño, menor de 14 años y en el caso de la mujer hace relación a 
tener relaciones sexuales sin su consentimiento o mediante la violencia/amenaza. También es 
violación si la víctima es mayor de 14 años, y el agresor hace uso de la fuerza, poder o 
jerarquía mediante la intimidación, aprovechándose que se encuentra privada de sentido o es 
incapaz de oponer resistencia. Asimismo, será violación si la introducción se realiza en una 
persona con trastorno o enajenación mental. 
 
Estupro: Es el acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de edad, pero 
mayor de catorce años. Además, cuando la víctima tiene una discapacidad mental, aunque sea 
transitoria, y aun cuando esa discapacidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno 
mental. 
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Delito Sexual contra menores de edad: Está constituido por conductas de contacto, abuso, 
transgresión y/o agresión sexual hacia el menor, caracterizada por la falta o vicio en el   
consentimiento. 
 
Acoso sexual: es aquello en donde el acosador presiona e intimida de alguna manera a su 
víctima para obligarla a mantener relaciones sexuales. Pero no solamente el acoso sexual 
apunta a tener sexo con la persona acosada, también es común que al acosador le de placer 
insinuarse, realizar comentarios obscenos y manosear a su víctima sin pasar a una instancia de 
contacto carnal. De todas maneras, casi siempre la finalidad es poder intimar con la persona 
acosada. (https://www.definicionabc.com/social/acoso.php) 
 
 
 
IV. RESPONSABLES Y ENCARGADOS: 
 
La implementación de este protocolo será asumida por el Equipo Directivo, siendo el primer 
responsable el Inspector General, como Encargado de Convivencia Escolar, quienes 
procederán a trabajar de forma multidisciplinaria con el psicólogo y orientadora del colegio. 
 
El Inspector General es el encargado de recibir, registrar, revisar y notificar a la Dirección del 
Establecimiento las situaciones de posible abuso sexual de las cuales se tomen conocimiento y 
solicitar apoyos externos con la finalidad de acompañar y orientar la toma de decisiones. El 
colegio posee un registro escrito en donde se deja constancia. 
 
El presente protocolo será revisado periódicamente para mantenerlo actualizado de acuerdo a 
los ajustes que sean necesarios en relación de los avances legislativos del país o los 
requerimientos que surjan de su implementación en la práctica. 
 
Sobre la denuncia del abuso: 
La denuncia sobre posible abuso sexual contra niños puede efectuarla la víctima, sus padres, 
el adulto que lo tenga bajo su cuidado o cualquier persona que se entere del hecho. 
 
De acuerdo al Artículo 175 del Código Procesal Penal, la denuncia es obligatoria. Están 
obligados a denunciar: Los directores, inspectores y profesores de establecimientos 
educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido 
lugar en el establecimiento. Quien reciba la información deberá exponer la situación de forma 
inmediata al Equipo Directivo del establecimiento.  
 
De acuerdo al Artículo 176 del Código Procesal Penal, el Plazo para denunciar es el siguiente: 
Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las 24 horas 
siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 
 
La denuncia puede realizarse indistintamente en Carabineros, Policía de Investigaciones o en 
la Fiscalía (Ministerio Público). 
 
Es probable que después de realizada la denuncia, se solicite la cooperación de la comunidad 
educativa en el esclarecimiento de ciertos hechos, en calidad de testigos. Ello implica, por 
tanto, que el colegio debe tomar medidas que faciliten la participación de profesores, directivos 
y cualquier persona citada por el Ministerio Público para que aporte su testimonio. 
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IMPLEMENTACION DEL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL 
ESCOLAR 
 
1. Acciones Educativas de Prevención: 
El establecimiento incorpora en las asignaturas de Ciencias Naturales, Biología, Orientación y 
Religión contenidos formativos referentes al cuidado de los estudiantes y temáticas de 
sexualidad pertinentes a cada nivel. En el nivel prebásico, se trabajará esta temática en el 
Ámbito de Formación y Autocuidado, apoyado por el plan lector de Fábulas para Niños dirigido 
al autocuidado. 
 
2. Cultura del buen trato: 
El colegio ha establecido espacios de diálogo entre docentes directivos y alumnos que permite 
que ellos expresen sus inquietudes, preocupaciones y problemas, todo bajo un clima de 
respeto, empatía, solidaridad, tolerancia, colaboración, entre otros valores. 
 
3. Medidas de control de acceso al establecimiento y sus instalaciones: 
Toda persona que ingresa al establecimiento y que no forma parte de la planta funcionaria 
debe identificarse en la Secretaría, y no tiene acceso a las instalaciones de la unidad educativa 
(salas de clases, baños, patio, etc.) 
 
El despacho de los alumnos/as es supervisado por el personal del colegio, no permitiendo el 
retiro de alumnos/as por personas no autorizadas. 
 
Durante la hora de almuerzo (13:10 a 14:00), los/las alumnos/as, previa autorización escrita del 
apoderado, cuentan con un “pase de almuerzo” el cual se deja en la secretaría al momento de 
retirarse y que recupera al momento de ingresar a la jornada de la tarde. 
 
Todo atraso mayor a veinte minutos sin justificativo escrito y firmado por el apoderado será 
notificado de forma inmediata vía telefónica al adulto responsable. 
 

Sobre el uso de baños y camarines: 
La unidad educativa define espacios para los estudiantes, tales como: 
- Baños exclusivos de estudiantes, asignados de acuerdo a cada nivel educativo. 
- Constante supervisión de Auxiliares y Asistentes. 
- Instrucciones explícitas para que el adulto permanezca en la puerta mientras los estudiantes 
se encuentren dentro del baño o camarín. 
 

4. Reclutamiento de personal: 
Toda persona que trabaja en el establecimiento cumple con los siguientes requisitos: 
- Entrevistas personales 
- Certificado de antecedentes y certificados de estudios correspondientes. 
- En el caso de las Asistentes de la Educación, se solicita examen psicológico al sistema de 
salud pública, como también se realiza de manera particular. 
- Obtención de certificado de inhabilitación para trabajar con menores. 
 
5. Medidas de prudencia en la interacción del alumnado: 
Evitar las entrevistas o estar solos con alumnos en lugares cerrados o aislados. Optar por los 
lugares abiertos, como los patios del colegio, canchas, etc. Si fuese necesario que la reunión 
se lleve dentro de una oficina o sala, ésta debe tener visibilidad hacia adentro. 
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En el saludo, no hay que forzar la cercanía al niño ni el saludo de beso. Tampoco debe 
promoverse otro trato de familiaridad que no corresponda claramente a la relación alumno-
formador (hacerse llamar tío/tía). 
Para el contacto con los niños a través de los medios de comunicación (e-mail, redes sociales y 
similares) se recomienda como medida de prudencia el uso de cuentas colectivas 
institucionales. NUNCA cuentas personales. No utilizar baños de los/las alumnos/as. 
 
Informar siempre las entrevistas y reuniones extras con alumnos y apoderados a Inspectoría 
General. 
 

No establecer con algún/a niño/a relaciones posesivas, de tipo secreto o una relación 
emocional afectiva propia de adultos. 
 

No transportar en vehículo a un menor, sin la presencia de otro adulto, o al menos de otros 
jóvenes. 
 
Utilizar siempre lenguaje y conducta adecuada a un formador. 
 
VI. IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN, ACOGIDA, Y 
PROTECIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL. 
 
En caso de sospecha o que el alumno manifieste ser víctima de abuso sexual: 
a) Informar inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar, que reportará al director/a 
del establecimiento. 
b) Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la información 
que se maneja en el colegio. Junto con informarle, se debe acoger al padre/madre y ofrecerle 
todo el apoyo educativo al menor. En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de 
cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a 
los alumnos de los establecimientos. 
c) Se ofrece al apoderado como ayuda la derivación al Psicólogo del Establecimiento. 
d) No exponer al menor a relatar reiteradamente la situación abusiva Mantener el principio de la 
confidencialidad de la información. 
Procedimiento frente a la sospecha o denuncia de abuso sexual realizada por un/a adulto/a: 
 
En el caso de que un padre o madre denuncie un hecho de esta naturaleza respecto de un/una 
estudiante, se deben seguir los siguientes pasos: 
a) Informar al profesor jefe o Inspector General y/o al director/a del establecimiento. 
b) En el caso de que el/la presunto/a abusador/a sea una persona del entorno familiar del/de la 
estudiante, se debe informar inmediatamente al padre o la madre del/de la afectado/a. 
 
Procedimiento frente a la sospecha  o  denuncia  de  abuso  sexual  de  un funcionario/a del 
establecimiento: 
 
a) Informar al Encargado de Convivencia Escolar, quien debe dejar registro escrito. 
b) Frente a una acusación, se debe separar de las funciones establecidas al posible 
victimario/a de la presunta víctima. 
c) El director/a del establecimiento deberá informar al presunto/a abusador/a de la denuncia 
que hay en su contra, manteniendo la reserva que el caso merece, dejando registro escrito de 
la entrevista. 
d) El director/a del establecimiento recaudará toda la información necesaria informando a la 
Sociedad Sostenedora. Todos estos antecedentes quedarán a disposición. 



 

   VIRTUD, LIDERAZGO Y EXCELENCIA 
 

- 38 - 
 

 
Procedimiento   frente   a  la   sospecha   de   Abuso   entre   estudiantes   del 
Establecimiento: 
a) Informar al Inspector General y/o al Director/a del establecimiento. 
b) El/La Director/a debe informar a los apoderados de la situación y los procedimientos que el 
colegio debe seguir de acuerdo al Manual de Convivencia, dejando registro escrito de la toma 
de conocimiento. 
c) Se debe resguardar la identidad de todos los estudiantes, sin importar la condición en que 
participan, ya sean activos, espectadores, etc. 
d) Como medida de protección, y mientras se recaban los antecedentes, se sugiere al 
apoderado no enviar al alumno al establecimiento. 
e) Se entregará a la comunidad escolar la adecuada información, de manera de evitar malos 
entendidos, siempre que no interfiera con los procesos de investigación. 
 
 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
a) Cualquier adulto del establecimiento educacional que tome conocimiento de un delito, aun 
cuando no cuente con todos los antecedentes que le parezcan suficientes o necesarios, deberá 
poner en conocimiento del hecho, en el menor tiempo posible, a la Fiscalía o al Director del 
Establecimiento Educacional. 
b) En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar 
manipular y guardarlos en una bolsa cerrada de papel. 
c) Ante estas situaciones, se recomienda NO realizar las siguientes acciones: Una    
investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes “objetivos” o que acrediten 
el hecho, cuestión que corresponde de forma exclusiva al fiscal. 
Un enfrentamiento (o careo) con el posible agresor, otros adultos, u otros/as niños/as 
posiblemente afectados. 
Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la 
información aportada por el niño o niña. 
Presionar al niño/a para que conteste preguntas o aclare la información. Buscar una solución 
extrajudicial para resolver la situación. 
d) Cualquier aspecto o situación no contemplada en este Protocolo será analizada por el 
Encargado de Convivencia Escolar y el Equipo Directivo para tomar las medidas 
correspondientes. 
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ANEXO Nº 4. 
 

PROTOCOLO EN CASOS DE MALTRATO, VIOLENCIA ESCOLAR Y BULLYING. 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
Una problemática creciente que en la actualidad aqueja a las instituciones educativas y a 
quienes la componen, es la violencia escolar, maltrato o acoso. Tomar conocimiento, manejar 
sus conceptos, tener capacidad para prevenirlo, abordarlo adecuadamente y erradicarlo es 
fundamental. 
 
Una buena convivencia escolar, es la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad  
educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado  
cumplimiento  de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 
estudiantes. 
 
De este modo, el Colegio Castilla y Aragón busca fortalecer la sana convivencia a través de los 
lineamientos del Proyecto Educativo Institucional, que establece en su visión la necesidad de    
“adoptar  una  tarea  de  formación  de  alumnos  con valores inefables y tan necesarios como 
son la tolerancia a la frustración, a la diversidad de actitudes y de personas; espíritu de 
superación, honestidad, responsabilidad; todos aquellos valores y principios que cobran 
especial relevancia frente a la preocupante realidad de nuestra juventud actual” 
 
El presente protocolo busca proteger la vida común de la comunidad escolar, establecer 
procedimientos ante aquellas situaciones irregulares relacionadas con la violencia dentro del 
establecimiento y permitir que el colegio cumpla su misión educativa y formativa. Por tanto, se 
espera que todo integrante de la comunidad escolar (directivos, administrativos, profesores, 
padres y/o apoderados, alumnos, etc), tenga una conducta positiva, honesta respetuosa en 
todo momento. 
 
II. OBJETIVOS: 
Objetivos Generales: 
- Establecer procedimientos a seguir ante casos de violencia escolar, maltrato escolar y/o 
bullying. 
- Trabajar con transparencia, a modo de asegurar la confianza en el colegio y en los 
educadores, requisito básico para el desarrollo de la acción educativa. 
 
Objetivos Específicos: 
- Promover entre los estudiantes relaciones interpersonales positivas. 
- Sensibilizar a la comunidad escolar respecto a la existencia del fenómeno de intimidación y/o 
acoso escolar al interior del establecimiento educacional. 
- Implicar a los docentes y apoderados en la prevención y en la acción ante casos de violencia 
escolar. 
- Definir normas claras frente a acciones intimidatorias. 
- Interrumpir situaciones de violencia escolar detectadas al interior del establecimiento 
educacional. 
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III. DEFINICIONES 
 
Acoso Escolar o Bullying: Toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 
último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 
sea por medios tecnológicos (ciber-acoso o ciber-bullying) o cualquier otro medio, tomando en 
cuenta su edad y condición. 
 
Maltrato Escolar: Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u omisión intencional, ya 
sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 
cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia 
del lugar en que se cometa, siempre que pueda: 
- Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o 
psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales; 
- Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo; o 
- Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, 
moral, intelectual, espiritual o físico. 
 
Violencia psicológica: Incluye humillaciones (por ejemplo, obligar a alguien a hacer algo en 
contra de su voluntad), insultos, amenazas, burlas (inventar sobrenombres ofensivos), rumores 
mal intencionados, aislamiento y discriminación por razones infundadas y/o características 
propias que no esté en la persona cambiar; como por ejemplo: el aspecto físico, la sexualidad, 
las capacidades, la orientación sexual (o bullying homofóbico), la discapacidad de cualquier 
tipo, y la condición social, económica, religiosa o política. 
 
Violencia física: Incluye cualquier agresión física que provoque daño o malestar (patadas, 
empujones, manotazos, mordidas, combos), que pueden ser realizadas con el cuerpo o con 
algún objeto. 
 
Violencia a través de medios tecnológicos (o cyberbullying): Implica el uso de la tecnología para 
realizar amenazas o agresiones a través de cualquier plataforma virtual (correo electrónico, 
chats, blogs, twitter, facebook, mensajes de texto, etc.). Si bien estas conductas trascienden al 
espacio físico del Establecimiento, revisten importancia si involucra a miembros de la unidad 
educativa. 
 
Violencia sexual: Agresiones que vulneran los límites corporales y que tienen una connotación 
sexual (tocaciones, insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, 
intento de violación, etc.) 
 
Se considerarán conductas de maltrato escolar las siguientes conductas: 
a) Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
b) Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier otro 
miembro de la comunidad educativa; 
c) Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 
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d) Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u otro 
miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de 
características físicas, etc.); 
e) Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, 
nacionalidad, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancia; 
f) Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la 
comunidad educativa a través de chats, blogs, facebook, twitter, badoo, entre otros, mensajes 
de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios 
webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico; 
g) Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar; 
h) Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aún cuando no sean constitutivos de 
delito; 
i) Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 
contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho 
uso de ellos; o 
j) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o en 
actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 
 
Características del agredido y del agresor: 
Para determinar el acto de bullying resulta fundamental prestar atención especial al conjunto de 
estudiantes implicados, de manera de romper los códigos de silencio que funcionan en estos 
casos y fomentar el desarrollo de habilidades y valores sociales que impidan la ocurrencia del 
hecho. 
 
De este modo, se constituyen ciertas características del agredido y del agresor, las descritas a 
continuación. 
 
Del agredido: 
- Buscan mantener el secreto y el deseo de pasar inadvertidos para no sufrir más agresiones. 
- Temen ser tildados de ser incapaces de resolver sus propios problemas, además de no ser 
blanco de otras agresiones. 
 
Del agresor: 
- No necesariamente gozan de popularidad entre sus compañeros. 
- En muchas ocasiones son marginados y/o discriminados. 
- Mantienen y refuerzan el control a través del uso de la fuerza. 
- Presentan dificultades para relacionarse con otros de manera asertiva. 
- Requieren de atención y apoyo, tanto en lo emocional como en lo pedagógico. 
 
Entre los adultos, muchas situaciones abusivas se pasan por alto, minimizando el impacto en 
las víctimas o reduciéndolas a “juegos de niños o adolescentes”. 
 
IV. RESPONSABLES Y ENCARGADOS: 
 
La implementación de este protocolo será asumida por el Equipo Directivo, siendo el primer 
responsable el Inspector General, como Encargado de Convivencia Escolar. 
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El Inspector General es el encargado de recibir, registrar, revisar y notificar a la Dirección del 
Establecimiento las situaciones de violencia escolar, maltrato escolar y bullying de las cuales se 
tomen conocimiento y solicitar apoyos externos con de la finalidad de acompañar y orientar la 
toma de decisiones. El colegio posee un registro escrito en donde se deja constancia. 
 
El Encargado de Convivencia Escolar: 
- Será responsable de las acciones que determine el consejo con relación a la prevención de 
violencia escolar. 
- Deberá revisar al menos una vez al año el Manual de Convivencia Escolar. 
- Deberá generar los turnos de patio de los Asistentes de la Educación para los recreos y 
supervisar el cumplimiento de éstos. 
- Deberá supervisar: el ingreso de los alumnos(as) al establecimiento, la vigilancia de patios 
durante el recreo y actividades escolares dentro de horario escolar. 
- Mediar y resolver conflictos de los estudiantes. 
 
Los Alumnos(as), padres, apoderados, profesores, asistentes de la educación, directivos y todo 
miembro que forme parte de la comunidad educacional: 
 
- Deberán propiciar y contribuir con un clima escolar que promueva la buena convivencia, de 
manera de prevenir todo tipo de violencia y acosos. 
- Deberán promover  y cumplir  con las normas  de prevención  de violencia escolar. 
- Deberán informar al Profesor Jefe y/o al Encargado de Convivencia Escolar aquellas    
situaciones de violencia física, psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un 
estudiante u otro miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento. 
 
V. MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 
 
Será responsabilidad de toda la comunidad educativa mantener relaciones de respeto, 
propiciando los valores insertos en nuestro Proyecto Educativo Institucional. En este sentido se 
deberá de manera transversal, en todas las asignaturas y espacios educativos estar atento a la 
prevención de conductas o situaciones que pudieren conducir a Violencia Escolar y/o Acoso 
sexual. En este sentido y de manera sistemática se realizarán las siguientes acciones: 
 
- Incorporación en la Planificación de la Asignatura de Orientación de una unidad de prevención 
de Violencia Escolar; secuenciada a los diferentes niveles y estadios de desarrollo de los 
estudiantes. 
- Será responsabilidad del Profesor Jefe, el desarrollo de temas relacionados con la 
convivencia en los respectivos cursos. 
- Será responsabilidad del Encargado de Convivencia Escolar monitorear el desarrollo de las 
unidades por parte de los profesores jefes. 
 
De este modo, con la finalidad de detectar, prevenir y erradicar el maltrato escolar y el bullying, 
se deben considerar los siguientes aspectos: 
 
- Los sobrenombres o burlas reiteradas hacia algún compañero por alguna característica física, 
psicológica, étnica u otra no deben ser vistas o consideradas como normales. Estas acciones 
deben ser consideradas como una forma de hostigamiento que debe ser corregida, debido a 
que daña la dignidad y la autoestima de un(a) estudiante. 
- Reforzar como práctica constante el diálogo y conversación entre directivos, docentes, y/o 
asistentes de la educación, ya que la falta de fluidez de información provoca el desarrollo de 
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mitos y secretos que promueven las prácticas de hostigamiento. De este modo, se busca 
fortalecer los espacios de conversación dentro y fuera de la sala de clases. 
- No justificar ninguna manifestación de hostigamiento. Frases como “es molestoso, le gusta 
que lo molesten, no es amistoso, le gusta llamar la atención, por todo reclama, nunca está 
contento” o aislarlo de alguna actividad solo ayudan a fortalecer el maltrato y el hostigamiento. 
- Las situaciones de hostigamiento deben ser conversadas abiertamente, en la familia y con los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando mantenerlas ocultas. 
- No minimizar una situación de acoso escolar, tampoco comparar ni justificar el actuar de los 
estudiantes ante estas conductas. 
 
Algunas señales que podrían ser síntoma que un(a) niño(a) está siendo víctima de bullying:  
- Llega regularmente a su casa con ropa, libros y cosas rotas o éstas le han sido robadas. 
- Se niega a mostrar el contenido de las páginas de Internet que visita. 
- Recibe llamadas o mensajes telefónicos a horas inadecuadas o en forma insistente, y se pone 
triste y malhumorado después de recibirlas. 
- Tiene moretones, heridas, cortes y rasguños que no se puede explicar. 
- Ha perdido el interés por la escuela y por hacer tareas. 
- Baja su rendimiento escolar. 
- Tiene pocos amigos o no los tiene. 
- No invita a compañeros a su casa y rara vez va a la casa de ellos. 
- No participa de las  actividades  que se realizan  en la escuela  fuera del horario o en fines de 
semana. 
- Presenta regularmente falta de apetito, dolores de cabeza y/o de estómago (justo antes de ir a 
clases). 
- Presenta alteraciones del sueño, insomnio, pesadillas, inquietud mientras duerme o llora 
mientras duerme. 
- Pide dinero extra o saca dinero a escondidas (que podría estar entregando a su agresor). 
- Llega a la casa ansioso, triste, alicaído o con los ojos lagrimosos. 
- Presenta aspecto triste, deprimido y de inferioridad. 
- Cambia de humor de forma inesperada. 
- Está irritable y con rabia repentina. 
 
Si hay indicios que un(a) niño(a) participa en acciones de bullying, ya sea como agresor o 
espectador: 
- Evitar culpabilizar y/o sancionar en el momento. 
- Explicar que intimidar no es un juego. 
- Explicar que no intervenir (directa o indirectamente) permite que las agresiones sigan 
ocurriendo. 
- Explicar que implica ser “cómplice” con otros, al perjudicar a alguien. 
- Señalar que no se va a tolerar que este tipo de comportamiento continúe. 
 
VI. IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO EN CASOS DE MALTRATO, VIOLENCIA 
ESCOLAR Y BULLYING. 
 
A) En situaciones con hechos o conflictos aislados: 
1. Intervenir en el momento. 
Cada adulto, profesor, apoderado, auxiliar, administrativo y/o miembro del colegio que observe 
una situación conflictiva que involucre algún grado de violencia o agresión, tiene el deber de 
informarse sobre el conflicto inmediata y directamente a través de los alumnos involucrados en 
el problema. 
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2. Derivar situación al Encargado de Convivencia Escolar: 
Acción que se deberá realizar idealmente dentro del mismo día que ocurre el hecho, de no ser 
esto posible, al día escolar siguiente. 
 
3. El Encargado de Convivencia Escolar, deberá: 
a) Hablar con todos los involucrados, de manera de solucionar de la mejor manera posible lo 
ocurrido. Se deberá dejar un registro escrito en la hoja de observaciones del alumno la 
situación, firmado por los implicados. 
b) Informar lo ocurrido al Profesor Jefe de los alumnos involucrados. 
c) Informar al/los padres o apoderados de los alumnos(as) involucrados lo ocurrido, y/o los 
citará a entrevista. 
 
En caso de ser una situación/conflicto que ocurra durante el recreo, se resolverá con los 
Inspectores encargados y/o Encargado de Convivencia Escolar. 
 
B) En situaciones reiteradas, que persisten en el tiempo. 
 
En cuanto se detecte un caso de hostigamiento, violencia u acoso persistente en el tiempo que 
aqueje a un alumno u alumna, se deberá informar el hecho al Encargado de Convivencia 
Escolar. 
 
1. Encargado de Convivencia Escolar entrevistará alumno afectado. Se informará la situación al 
Profesor Jefe, quien deberá averiguar e investigar sobre esta situación (se revisarán 
antecedentes presentes y pasados de los alumnos identificados como hostigadores y 
hostigados) para su posterior derivación a psicología. 
 
2. En casos de conflictos entre terceros se deberá resguardar la identidad del denunciante. 
 
3. Durante la investigación se deben tomar medidas para asegurar la confidencialidad, respeto 
y dignidad de las personas comprometidas. 
 
4. Se realizarán entrevistas individuales con los involucrados, incluyendo a la víctima los 
victimarios, los testigos y otros alumnos claves del curso (por ejemplo, con alto liderazgo social 
y académico). Es importante que en estas entrevistas se indague sobre la motivación del acto 
agresivo (en defensa propia, con la intención de hacer daño), el contexto (dificultades sociales, 
emocionales y/o familiares) y la sistematicidad de dicha conducta (alta/baja). 
 
5. Se citará a reunión, en la que participará: Dirección, Encargado de Convivencia Escolar, Jefe 
de UTP y Profesor Jefe, quienes analizarán la situación y determinarán si constituye un caso de 
Bullying. 
 
6. Se citará, por separado, a los padres y/o apoderados de los alumnos involucrados, con el fin 
de informar la situación ocurrida y la manera en que se abordará el caso. 
 
7. Se dará paso al plan de acción. 
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Plan de Acción: 
 
1. Conversar con los involucrados en conjunto (mediación a cargo de un adulto). 
2. Establecimiento de acuerdos y compromisos de cada una de las partes, los cuales deben ser 
registrados por escrito. 
3. Toma de conciencia de los alumnos reconocidos como victimarios. 
4. Entrevista con los padres de los involucrados, informando sobre las medidas formativas y las 
sanciones disciplinarias. 
5. Informar al Consejo de Convivencia Escolar de lo realizado tras la implementación del Plan 
de Acción. 
 
Medidas de protección al alumno afectado: 
a) Cambio de ubicación en la sala de clases 
b) Supervisión, posterior al problema, de la conducta del alumno acosado y acosador por parte 
del Profesor Jefe e Inspectoría. 
c) Derivación psicosocial. 
d) Solicitud de colaboración de la familia de la víctima y del agresor, manteniéndoles en todo 
momento informados de la situación. 
 
Medidas reparatorias: formativas y disciplinarias: 
Las medidas reparatorias, sean éstas formativas o disciplinarias, se refieren a acciones 
concretas que el agresor realiza con la persona agredida. Tienen por objetivo que el agresor 
reconozca el daño infringido y lo restituya. Es fundamental que dicha acción surja del diálogo y 
de la toma de conciencia del daño ocasionado, no de lo que un tercero estime o imponga. 
 
Ejemplos de medidas reparatorias: Pedir perdón públicamente o en privado, en función del 
carácter del acto violento; realizar alguna actividad de servicio a la comunidad escolar 
(Limpieza de pasillos, recolección y orden de materiales, elaboración de panel mural 
relacionado con el conflicto o de convivencia escolar, etc.). 
Estas medidas deben ser supervisadas, con el fin de asegurar su cumplimiento, de tal modo 
que no pierdan su efecto pedagógico. 
 
Medidas correctoras al agresor: 
 
a) Aplicación del Reglamento de Convivencia Escolar. 
b) Petición de disculpas a la víctima. 
c) Realización de una labor de concienciación de lo ocurrido y sus consecuencias, a cargo de 
Orientación e Inspectoría General con apoyo del Psicólogo del colegio. 
d) Derivación psicosocial. 
e) Si el agresor es adulto o mayor de edad denuncia por parte de la Dirección del colegio a los 
tribunales competentes. 
 
Medidas disciplinarias: Las establecidas en el Manual de Convivencia Escolar, artículos 14º y 
16º 
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Seguimiento: 
En este punto se llevarán a cabo todas las medidas tendientes a prevenir la aparición de un 
nuevo episodio de hostigamiento. Dichas medidas buscan continuar con la protección de los 
involucrados y abordar las vivencias surgidas tras la/s situación/es experimentadas. 
 
- Entrevistas de seguimiento con la(s) víctima(s), propiciando la expresión de sus vivencias en 
torno a lo ocurrido y los posibles temores en relación a la aparición de nuevas conductas de 
hostigamiento. 
- Entrevista de seguimiento con el/los hostigadores/es, con el objetivo de profundizar en la toma 
de consciencia respecto a éste y otros daños causados, además de propiciar la expresión de 
emociones que pudieron haber gatillado la situación de hostigamiento. 
- Entrevista con los apoderados para informar los avances en el proceso. 
- Sugerir la derivación a especialistas externos en el caso de ser necesario. 
 
VII. SUGERENCIAS A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
a) Para la familia: 
 
- Controlar los medios de comunicación en la casa. 
- Fortalecer las instancias de vida familiar, la comida diaria, las actividades en fines semana y 
vacaciones (ritos familiares). 
- Ayudar a la reflexión, promover actitudes y estilos positivos a través de la conversación. 
- Ser ejemplo modelando estilos respetuosos. 
- Contener la emoción, dar tranquilidad, ayudar a reconocer emociones. 
- No culpabilizar sino responsabilizar. 
- No permitir grupos excluyentes. 
- No descalificar ni hablar mal de personas del curso, sobre todo delante de los hijos. 
- No permitir el maltrato entre hermanos. 
- Controlar el acceso a y uso de juegos electrónicos que incitan a la violencia. 
- El colegio velará por el bienestar de los alumnos, por lo que se espera que los apoderados 
confíen en los procedimientos y medidas que el colegio tome. 
- Propiciar entre las familias involucradas un clima de respeto y aceptación de las medidas 
definidas por el colegio. 
 
b) Para los profesores: 
 
En la planificación considerar: 
- Entregar elementos de discernimiento frente a los contenidos violentos presentes en los 
medios de comunicación y los juegos electrónicos. 
- Fortalecer las instancias de comunicación intrafamiliar. 
- Promover actividades de colaboración. 
- Incorporar actividades que ayuden a visualizar el problema y reflexionar sobre éste. 
- Prever problemas en la conformación de grupos de trabajo (consultar Profesores Jefes). 
- Socializar el perfil de comunidad y del estudiante del Proyecto Educativo Institucional 
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En la clase: 
- Propiciar un buen ambiente de aprendizaje (saludo, orden y limpieza, trato amable). 
- No aceptar faltas de respeto (intervenir en forma inmediata frente a burlas, lenguaje 
inadecuado, otros). 
- Enseñar a escuchar, respetar al otro mientras habla. 
- Mantener un clima adecuado que promueva el aprendizaje: orden, silencio, respeto, etc. 
 
c) Para los alumnos: 
- Reflexionar sobre las consecuencias del bullying en los agresores y en las víctimas. 
- Aceptar la responsabilidad y consecuencias de sus actos. 
- Incentivar el autocontrol. 
- Ser tolerante frente a la diversidad. 
- No amparar situaciones de bullying, denunciar en forma expresa o anónima. 
- Integrar a los compañeros a las actividades desarrolladas en el curso. 
- No descalificar a los compañeros. 
 
d) Para la comunidad: 
- Comunicación oportuna con los canales adecuados (Profesor Jefe). 
- Cada funcionario desde su rol reportará cualquier hecho que podría llevar a un acto de 
agresión. 
- No dejar a los alumnos sin supervisión (puntualidad, responsabilidad, presencia). 
- Socializar este protocolo a todos los estamentos de la comunidad educativa. 
 
e) Para el Equipo de Gestión: 
- Promover acciones de buena convivencia al interior de la comunidad. 
- Promover, implementar y evaluar las políticas anti-bullying a la luz del proyecto educativo. 
- Asignar los recursos necesarios para concretizar las políticas anti-bullying. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 5. 
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PROTOCOLO EN CASOS DE EMBARAZO ESCOLAR. 
 
I. INTRODUCCIÓN: 
 
Uno de los motivos de deserción escolar es la maternidad o paternidad adolescente, aunque la 
segunda en menor porcentaje. 
El objetivo de este documento es entregar las directrices respecto de la forma de actuar frente 
a la situación de embarazo, maternidad y paternidad escolar, de tal manera que se asegure y 
fortalezca la permanencia de los estudiantes en el establecimiento y junto con ello dar a 
conocer los derechos que tienen los estudiantes que se enfrentan a esta situación. 
 
Nuestro establecimiento educacional debe velar por la permanencia de sus estudiantes en las 
aulas y asegurar el desarrollo y cumplimiento del proceso educacional. 
Lo anterior se sustenta en: Ley Nº 20.370 General de Educación de 2009 (Artículos Nº 11º, 15º, 
16º y 46º); Decreto Supremo de Educación Nº79 de 2004; Ley Nº 20.418 de Salud de 2010; 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (menores de 18 años) de 1989. 
 
La educación es una de las áreas más importantes para el desarrollo personal de los 
individuos, cada estado debe velar por el cumplimiento de este derecho, el Ministerio de 
Educación de Chile, a través de este documento, da a conocer la preocupación y el interés en 
que los estudiantes que adquieren la responsabilidad de ser padres no abandonen sus 
estudios, en pro de un futuro colmado de oportunidades que beneficien el desarrollo personal 
de los jóvenes y de sus hijos. 
 
1. La estudiante embarazada o ejerciendo la maternidad tiene los siguientes derechos: 
 
- Derecho a ser respetada por todos quienes trabajan en el establecimiento educacional. 
- Derecho a ser cubierta por el seguro escolar sin que se haga diferencia con el resto de los 
estudiantes mientras sea alumna regular del establecimiento educacional. 
- Derecho a amamantar a su hijo, por lo que se flexibilizarán los horarios de salida del 
establecimiento en los recreos o en los horarios que indique un doctor, sin exceder una hora de 
su jornada de clases. 
- Derecho a modificar su uniforme, conforme al cambio físico propio del embarazo. 
- Derecho a que se le evalúe la clase de educación física de manera teórica, a través de 
trabajos escritos. 
- Derecho a que se le autorice a salir al baño cuando lo necesite, en pro de resguardar su 
embarazo. 
 
2. La estudiante en estado de embarazo, ejerciendo la maternidad o paternidad tiene las 
siguientes responsabilidades: 
 
- Responsabilidad de concurrir a centros médicos o CESFAM correspondientes para controlar 
el embarazo, postparto y posteriormente control de niño sano de su hijo/a. 
- Responsabilidad de justificar las inasistencias por motivos de controles médicos con 
certificado médico o con el carné de salud que se entrega en los centros médicos y 
consultorios, además de mantener informado a su profesor jefe. Para ello se creará una 
carpeta con los procesos médicos, exámenes y solicitudes médicas para evaluar el proceso de 
embarazo de la estudiante. Esta carpeta estará en Inspectoría General para su rápido acceso a 
la información.  
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- Responsabilidad de  ser  perseverantes y esforzarse para llevar a buen término el año 
escolar, asistiendo a clases, cumpliendo con el calendario de evaluaciones y aún más con la 
recalendarización de pruebas y trabajos.  
En caso de certificado médico extendido, el Jefe de Unidad Técnica Pedagógica buscará las 
estrategias necesarias para continuar con el proceso académico correspondiente.   
 
3.  Consideraciones que debe tener el establecimiento: 
 
Respecto del reglamento de Evaluación y Promoción: 
 
1. Los alumnos que se encuentren enfrentados a la maternidad/paternidad deberán obtener 
facilidades para desarrollar evaluaciones. 
2. La asistencia de estos alumnos, necesaria para ser promovidos, podrá ser inferior al 85% 
pero superior al 50%. 
3. El Encargado de Convivencia Escolar, junto al profesor tutor, deberá resguardar la entrega 
de material de estudio al apoderado para que los alumnos puedan ponerse al día con las 
materias cuando han faltado a clases presenciales. 
4. Cabe recordar que la alumna(o) que se encuentre en situación de embarazo, maternidad o 
paternidad; aún con las facilidades que el colegio le entrega, tendrá los mismos derechos y 
deberes que sus pares tanto en el área académica como en el aspecto disciplinario. 
 
Nota: Si los estudiantes en situación de maternidad/paternidad obtuvieran un porcentaje de 
asistencia inferior al 50% será la Directora del establecimiento quien resuelva su promoción, 
esto según lo establecido en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 1997, 112 y 158, 
de 1999 y 83 del año 2001, todo lo anterior sin perjuicio de apelación de la alumna ante la 
Secretaría Regional Ministerial de Educación. 
 
5. Especificaciones de las funciones del profesor jefe en conjunto con el Encargado de 
Convivencia frente a casos de embarazo escolar: 
 
El Encargado de Convivencia Escolar es quien tendrá el deber de supervisar y velar por la 
entrega de apoyo a los jóvenes que se vean enfrentados a la maternidad y paternidad siendo 
adolescentes, en pro de su permanencia en el sistema educativo, siendo también, el nexo entre 
el apoderado y el establecimiento. 
 
El profesor jefe cumplirá las siguientes tareas: 
 
- Mediar: en su calidad de tutor, deberá ejercer el rol de intermediario o nexo entre los alumnos 
que se enfrentan al embarazo, maternidad o paternidad, y los profesores de asignatura para 
coordinar la entrega de material de estudio con el Encargado de Convivencia, cuando la 
alumna(o) no asista a clases por situaciones relacionadas con el embarazo y todo lo que esta 
situación involucra como parto, post parto, control de niño sano y aquellas oportunidades en 
que el hijo menor de un año se encuentre enfermo y esto se acredite con certificado médico. A 
todo lo anterior se suma la recalendarización de evaluaciones cuando corresponda. 
Finalmente, el profesor jefe deberá cumplir con la supervisión e información a la dirección del 
colegio, respecto del cumplimiento de deberes de los docentes en todas las asignaturas. 
- Supervisar las inasistencias: Si el/la estudiante se ausenta a una clase, debe solicitar al 
apoderado, quien cumple un rol fundamental en la tarea de evitar la deserción, que asista al 
establecimiento para justificar la ausencia, ante el encargado de convivencia, y además 
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informarle del retiro de materiales de estudio de su hijo o hija con el fin de favorecer la 
condición de estudiantes de los jóvenes. 
 
 
6. Consideraciones para los apoderados responsables de las y los estudiantes en situación de 
embarazo, maternidad y paternidad. 
 
Deberes de los apoderados: 
 
La familia es la base de toda sociedad, por tanto, cumple un rol fundamental en el proceso 
educativo de los niños y jóvenes. Quien cumple el papel de apoderado en un establecimiento 
educacional, se convierte en supervisor del proceso académico de su pupilo(a) y debe adquirir 
plena consciencia de sus deberes frente a situaciones especiales como en el caso del 
embarazo adolescente: 
1. El apoderado debe mantener una buena comunicación y disposición a entrevistas, 
reuniones, retiro y entrega de materiales  que requiera el establecimiento y también con el/la 
joven a su cargo. 
2. El apoderado debe informar a la dirección del establecimiento de la condición de embarazo 
en que se encuentra su pupila o de paternidad en el caso que corresponda. El profesor/a tutor, 
le entregará la información acerca de los derechos y obligaciones del /la alumna, de su familia y 
del colegio. 
3. El apoderado, la estudiante embarazada o desarrollando la maternidad, y el encargado de 
convivencia escolar, firmarán una carta de compromiso, donde el primero, se compromete a 
realizar labores de acompañamiento a la joven para  asistir  a  los  controles sanos,  toma  de  
exámenes médicos y otras instancias que exijan atención de salud, sea de la adolescente 
embarazada o del hijo/a nacido que involucre total o parcialmente la ausencia a clases por 
parte de la alumna. 
4. El apoderado debe acudir al establecimiento a entregar todos los certificados médicos que 
justifiquen ausencias y retiros del establecimiento de la alumna/o. 
5. El apoderado tiene el deber de solicitar entrevistas periódicamente con el profesor jefe para 
informarse acerca del calendario de evaluaciones y del desempeño escolar de su pupila(o). 
6. El apoderado tiene el deber de asistir a las citaciones que haga el establecimiento, sean 
estas enviadas por el profesor jefe, profesores de asignaturas, el encargado de convivencia o 
por la directora. 
 
Nuestros apoderados tienen derecho a: 
 
1. Estar constantemente informados por parte del profesor jefe, encargado de convivencia 
escolar y profesores de asignatura acerca del proceso educativo de su pupilo/a, pudiendo 
acercarse al establecimiento con el fin de tomar conocimiento del quehacer escolar. 
2. Ser informado en caso de su pupila experimente malestar en el establecimiento. 
 
Conducto regular en caso de que la alumna experimente malestar durante su permanencia en 
el establecimiento escolar: 
 
1. La alumna debe informar al profesor con quien se encuentra en el momento que siente 
malestar, quien a su vez dará aviso al encargado de convivencia del colegio. En caso de estar 
en recreo deberá dirigirse al inspector de patio más cercano. 
2. El encargado de convivencia deberá dar aviso al apoderado de manera inmediata. 
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3. En caso de que los síntomas demuestren una gravedad mayor, el encargado de convivencia 
escolar será el responsable de trasladarla al centro asistencial más cercano, dando aviso 
inmediato al apoderado. 
 
 
 
7.  Redes de apoyo: 
 
1. Programa Chile Crece Contigo - http://www.crececontigo.gob.cl/ 
 
2. Ministerio de Salud - http://www.minsal.cl 
 
3. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas- http:// www.junaeb.cl 
 
4. Servicio Nacional de la Mujer – http://www.sernam.cl 
 
5. Junta Nacional de Jardines Infantiles –  http://www.junji.gob.cl 
 
6. Instituto Nacional de la Juventud –  http://www.injuv.gob.cl 
 
 
 


